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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISNITROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría . —  Negociado 2 . *

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente sobre autorización 
para procesar á D. Juan. Francisco Garzón , ha 
consultado lo siguiente:

«Este Tribunal ha examinadoel expediente 
en que el Gobernador de la provincia de Avila 
ha negado al Juez de primera instancia de 
Arévalo Ja autorización que había solicitado 
para procesar á D. Juan Francisco Garzón, ex -  
Alcalde de la villa de Madrigal, por abuso de 
autoridad, de cuyo expediente resulta:

Que acordada en 23 de Setiembre de 1851 
por el Ayuntamiento de Madrigal la separación 
del Secretario D. Teodoro Portillo, y requerido 
éste para la entrega de todos los documentos 
pertenecientes á la Secretaría, contestó que, 
no creyéndose removido de su empleo en tan
to que resolviera sobre este punto la Diputa
ción provincial, se consideraba en el deber de 
custodiar los documentos referidos , si bien en
tregaría , bajo resguardo, cualquiera que de
terminadamente se le pidiese:

Que como al dia siguiente, y por virtud de 
esta negativa, el Sr. Garzón, teniendo en cuen
ta la falta de inventarios de los documentos y 
la facilidad del extravío de algunos, requirie
se nuevamente á Portillo para dicha entrega, se 
acercó al local D. Leandro de las Monjas , con
cejal , y albeitar también de la v illa , quien 
puesto de parte de Portillo, apoyó su negativa 
á la entrega en cuestión, por lo cual el Alcalde 
Garzón estimó conveniente proceder á instruir 
un sumario, considerando como resistencia y 
desobediencia á su autoridad, tanto la nega
tiva de Portillo , cuanto la conducta observada 
por Monjas, á quien declaró arrestado en su 
casa, habiéndole relevado del arresto á poco 
más de cuatro horas:

Que remitidas las diligencias al juzgado, y 
sobreseído el procedimiento por auto de 3 de 
Octubre siguiente, acudió al mismo las Monjas 
en escrito dbl 4 , presentando denuncia y ofre
ciendo la oportuna información sobre el abuso 
de autoridad cometido en él por virtud del ar
resto decretado por Garzón, contra quien ofre
cía formular la competente acusación:

Que practicada la información, declararon 
varios testigos conviniendo en la certeza del 
hecho de arresto, asi como también en que, al 
decir de Garzón, había adoptado esta provi
dencia á causa del apoyo que prestó Monjas al 
Secretario Portillo, diciendo asimismo los tes
tigos haberse negado á Monjas el permiso para 
ir á una posesión próxima á curar una caba
llería enferma de gravedad:

Y últimamente, que el juzgado, conforme 
con el Promotor fiscal, acordó en 2 de No
viembre remitir al Gobernador testimonio de 
las practicadas diligencias, solicitando para 
procesar á Garzón la competente autorización, 
que esta Autoridad, de acuerdo con el dictá- 
men de la Diputación provincial, denegó, se
gún comunicación elevada en 24 de Enero al 
Ministerio de la Gobernación:

Visto el citado auto de sobreseimiento de 3 
de Octubre de 1854, en que no se hizo reser
va alguna á las partes: .

Vista la ley dé 3 de Febrero de 1823: 
Visto el art. 295 del Código penal vigente: 
Visto el: Real decreto de 27 de Marzo de 

1850 , estableciendo reglas que han de obser
varse en los procesos que se formen contra los 
Gobernadores de las provincias y demas em
pleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones:

Considerando que el Alcalde de Madrigal 
no solo estaba en su derecho , sino que tenia 
obligación de exigir de D. Teodoro Portillo la 
entrega de los papeles de la Secretaría, si lo 
ereia necesario, para prevenir el extravío de 
alguno de ellos:

Considerando que, según la ley de 3 de 
Febrero de 1823 , los Alcaldes tienen , entre 
otros, el deber de la conservación de la tran
quilidad y órden públicos en el distrito muñir 
cipal:

Considerando que al decretar la detención 
de D. Manuel las Monjas en la mañana del 
24 de Setiembre de í 854 no pudo decirse 

el Alcalde de Madrigal se excediese de las 
atribuciones gubernativas inherentes al ejercí- 
cío de su autoridad, puesto que la conducta de  
las Monjas, apoyando la desobediencia de un

acuerdo del Ayuntamiento, justifica en cierto
modo la providencia citada;

El Tribunal opina que debe consultarse á 
S. M. la confirmación de la negativa acordada 
por el Gobernador de Avila.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina re
solver de conformidad con lo informado por el 
Tribuna!» lo digo á V. S. de Real órden para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1 8 5 5 .=  
Huelves.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A la salida del correo el dia 7, la situación 
de Barcelona continuaba en el mismo estado. 
Según los partes telegráficos trasmitidos por 
las Autoridades de Zaragoza con referencia á 
las de aquella capital, estas añaden que los 
partidos extremos pugnaban para dar al mo
vimiento de los obreros un carácter democrá
tico ó carlista, según los deseos y aspiraciones 
de cada uno, procurando por todos los medios 
posibles desprestigiar al Gobierno y á las Au
toridades.

Con motivo de haberse notado entre los 
grupos de operarios mucha gente forastera que 
aumentaba la alarma y hacia prever con
flictos más graves, el Capitán General había 
dictado el bando que se inserta á continua
ción, el cual empezaba á tener cumplimiento.

La facción Marsal fué batida el dia 4 en 
las inmediaciones del pueblo de Llers por tro
pas del ejército y Milicia Nacional, causándo
les la pérdida de diez muertos y varios heri
dos, obligándoles á dispersarse en dirección á 
la frontera, y siendo capturado por el Alcalde 
y Nacionales de Llamá el titulado Brigadier 
Brujó coa dos individuos más, los cuales ha
brán sido pasados por las armas con arreglo á 
los bandos del Capitán General: igual suerte 
sufrieron en los dias 3 y 4 el cabecilla Serrano, 
Maestro de escuela de Matadepera; el exclaus
trado Vidal que capitaneaba otra gavilla, y  cinco facciosos prisioneros.

BANDO.
D. Juan Zapatero y N avas, Capitán General de Catalu- 

ña &c.
El afrentoso estado en que "durante cuatro dias se ha

lla la capital de Cataluña; am enazada ya la propiedad 
y  seguridad de las personas por la m ultitud de crim inales 
que la han  invadido, y por los carlistas que á la sombra 
de las disensiones levantan su ominosa en señ a , coinci
diendo la aparición en el Principado de varios cabecillas 
y  facciones , accediendo a la reclamación unánim e de to
das las Autoridades y  vecinos honrados á quienes creí 
conveniente o ir, para que concluya la situación que m an
tiene en viva alarma á este industrioso pueblo; y en uso 
de las facultades á que debo recu rrir  en u n  caso tan  ex
tremo , he tenido á bien m an d ar:

Artículo 4 .* Todo forastero que sin  cédula de vecin
dad ni modo de v iv ir conocido se halle en esta ciudad 
dos horas después de la publicación de este bando, será 
aprehendido por la Milicia N acional, Alcaldes de barrio y 
dependientes de la Autoridad civil para entregarlo á la 
Autoridad militar.

Art. V  Será igualm ente aprehendido todo el que im 
pidiere el libre ejercicio de la industria, ó ejerciere coac
ción para que se abandonen los talleres.

Art. 3.* Los comprendidos en los artículos anteriores 
serán gubernativam ente destinados al ejército de Ultram ar 
por seis añ o s , ó sufrirán un  equivalente los que no valgan 
para el servicio de las arm as por su nulidad personal.

Barcelona 5 de Julio de 4 855,=Zapatero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar,
El dia 18 del corriente mes saldrá de esta 

corte para Vigo la correspondencia que desde 
aquel puerto debe cónducir á las Antillas el va
por Habana,perteneciente á la compañía es
pañola tras-atlántica.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo..........................      40
Muertos de los anteriorm ente invad idos.. . . . . .  9 \
Idem de los invadidos en  este d ia    4 i

Aran juez.
Invadidos......................  .     14
Muertos de los anteriorm ente invadidos.. . . . . .  6 > 7
Idem de los invadidos en  este d i a .  .............—  tiCurados    .............         3

Orusco.
Invadidos. ......... .............................. .. . ... 4. 5
Muertos de los an teriorm ente invadidos   %Curados.................................. ................. ............................  6

Villaverde.
Invadidos. *    . . .  9
M uertos...      . . . . . . . . . . .  %

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce dé la noche del 9 de 
Julio de 4 855.-«Luis Sagas ti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
n  el de la G uerra hasta las once de la noche del 9 de 
ulio, resulta que sigue reinando la más completa t r a n -  
[uilidad en las provincias Vascongadas, N av arra , V alla- 
lo lid , Burgos, C iudad-R eal, Córdoba y Valencia.

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—París 
unes 9 de Julio á las seis y  cuarenta y cuatro m inutos 
le la tarde.—Se h an  recibido noticias de Crimea, su  fecha 
í del actual, pero no se refieren á hechos de importancia. 
21 Mariscal B elling, que viaja por encargo del Rey de D i-  
íam arca y es portador de una carta autógrafa de S. M., 
ía sido presentado al Emperador.

París 9 de Julio d a  4 855 á las cinco y veinte y  ocho 
ninutos de la ta rd e .= E l Comisionado de Hacienda de E s- 
>aña al Excmo, Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400 , 66.
Idem por 400, 92-85.
Idem españoles. — 3 por 4 00 interior, 29 i .
Idem 3 por 4 00 exterior, 00
Idem diferida, 47 %.
Consolidado, 901 á 9 0  %.

3.a sEccion.— ANUNCIOS.
ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Según lo dispuesto por Real órden de 24 del mes últi
m o, la prim era expedición que ha de conducir la corres
pondencia para Puerto-Rico y la Habana por medio de los 
vapores de la em presa Zangroniz y com pañía, debe par
tir del puerto de Vigo el 22 del actual. Solo la correspon
dencia que se deposite en los buzones de correos de esta 
corte hasta el 48 del corrien te, en cuyo dia se rem itirá  á 
su d estino , puede llegar á Vigo á tiempo de salir en di
cha expedición, que es sin perjuicio, por ahora, de la 
que deberá m archar desde Cádiz en los vapores del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 9 de Julio de I855.-*=EI A dm inistrador, G. de la Serna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose promulgado el dia 21 de Junio próxim o pa
sado la ley de 4 9 del mismo mes, el Consejo ha acordado 
que, en cum plim iento de lo que en  ella se dispone, se anuncie al publico lo s igu ien te:

4.° La ^suscricion á ía  empresa del Canal de Isabel II 
continuará abierta hasta el dia 34 de Diciembre del cor
riente año en la Caja general de Depósitos, en donde se 
conservan los libros talonarios; y las personas que lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo á reintegrarse en agua, la 
recib irán en las cañerías de distribución al precio de 
8,000 rs. vn. el real fon tanero , debiendo satisfacer al 
tiempo de formalizar la suscricion el importe total de las 
sumas correspondientes á los plazos vencidos, y ademas 
un a  cantidad igual á los intereses de todos los dividendos 
de dichos plazos, calculados al tipo de 6 por 400 anual; 
en la inteligencia que el dia 4.° de Enero de 4 856 quedará cerrada dicha suscricion.

2.° Los actuales suscritores que tengan opcion á re in 
tegrarse de sus anticipos al term inar las obras en rea
les de agua ó en metálico, usarán de este derecho en 
el tiempo que media hasta el dia 24 de Setiembre próxi
mo, y los que asi no lo hicieren se entiende que optan por el reintegro en agua.

3.° Se declaran caducadas todas las suscriciones cuyos 
respectivos dividendos no hayan sido satisfechos para el 
dia 24 de Diciembre de este año, en cuyo caso no tendrán 
derecho más que ai percibo en metálico de la cantidad 
que hayan adelantado, sea el que quiera el medio de re in 
tegro que hubiesen elegido, entendiéndose esto después 
de concluidas las obras de conducción y  distribución de 
las aguas, y después tam bién de reintegrados los suscrito- 
res que hayan satisfecho puntualm ente sus dividendos.

Madrid 3 de Julio de 4 855.=E1 Presidente, Conde de 
Sástago.=El S ecretario , Francisco Martin y Serrano.

VEN TA  DE B IE N E S NACIONALES
De órden del Sr. Gobernador civil de la p rov incia , y 

en v irtud de lo que determ inan la ley é instrucción de 
4 .* y  34 de Mayo último sobre venta de bienes naciona
les , se anuncian  las fincas que contiene la relación que 
sigue, cuya subasta tendrá lugar en el dia que se dirá s i
m ultáneam ente en esta corte, en la ciudad de Jaén y en  la 
cabeza del partido judicial donde radican las fincas.
Subasta para el dia 44 de Agosto de 4853 de doce á una 

de la tarde en las casas consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez de primera instancia D. Diego Borrajo y escribanía de D. Luis Hernández.

Un cortijo de 443 fanegas 4 celemines con casa-teja, 
sitio del D onadío, térm ino de Porcuna, procedente del be
neficio de San Benito en id . ; no tiene ca rg as: su re n 
ta 3,629 rs. según el inventario, y capitalizado por ello se 
saca á la subasta en 65,322.

Una huerta  en la Cañada d$ Yelez, térm ino de Porcu-, 
n a ,  procedente del beneficio de  San Benito de id.: no 
tiene cargas: su ren ta  2,000 rs. según el inventario , y ca
pitalizada por ella se saca á la subasta en  36,000.

Un olivar con 4 4 4 pies camino de L opera , térm ino de 
P o rcu n a , procedente de la Concepción de id . ; no tiene 
ca rg as : su  ren ta  2,000 rs. según el inventario , y capita
lizado por ella se saca á la subasta en 36,000.

Una haza de 4 9 fanegas, llamada C aldera-grande, té r 
m ino de P o rcu n a , procedente de la Concepción de id.; no 
tiene carg as: su renta 4,500 rs. Según el in v en ta rio , y ca
pitalizada por ella se saca á la subasta en 27,000.

Un olivar con 446 pies en Burguillos , térm ino de Bai
len , procedente de la obra pia de Mariscal en dicha po
blación ; no tiene ca rg as: su renta 4,300 rs. según el in 
ventario, y capitalizado por ella se saca á la subasta 
en 23,400

Otro olivar con 4 45 pies en el camino de Jaén , térm i
no de Bailen, procedente de la cofradía de nuestra Señora 
de Zocueca; no tiene cargas: su ren ta  660 rs. según el 
inventario , y capitalizado por ella se saca á la subasta en 4 4 ,880.

Una casa en  la calle de Toledo , en U beda, procedente 
de los Mercenarios calzados de id .; no tiene cargas: su 
renta 460 rs. según el inventarió  , y  capitalizada por ella 
se saca á la subasta en 4 0,350.

Otra casa calle Real de Ubeda , procedente de la fábri
ca de la colegial de id .; no tiene cargas: su ren ta  #70(1 rea
les según el inven tario , y  capitalizada por ella se saca á la 
subasta en 45,750.

Siete hazas con 64 fanegas, sitio de Posadas-ricas, tér
mino de B egijar, procedentes de la capellanía de Alonso 
Padilla en el Salvador de Baeza; no tiene carg as: su ren ta  
640 rs. según el inventario , y capitalizadas por ella se sa
can á  la subasta en 4 0,980.

Otra baza de 420 fanegas en la Vega del Pinato , tér

mino de Begijar, procedente de la capellanía de Juan de la 
Cámara en San Juan de B aeza; no 'tiene cargas: su renta 
4,200 rs. según el inventario  , y  capitalizada por ella se saca á la subasta en  24,600.

Una casa, calle Pintada alta de Baeza, procedente del 
patronato del Sr. Góngora; no  tiene cargas: su ren ta  
950 rs> según el inventario, v capitalizada por ella se saca a la subasta en 24 ,375. ”

Otra casa núm . 43 en la calle de Bernardas en  Jaén, 
procedente de la Orden III; no tiene cargas: su renta 
543 rs. según el inven tario , y  capitalizada por ella se 
anuncia la subasta en 4 4 ,542. 47.

Otra casa núm . 4 5 calle de E sp iga, en J a é n , pro
cedente de la capellanía del canónigo D . Francisco 
Delgado, en  la catedral; no tiene cargas: su ren ta  506 rs. 
según el inven tario , y  capitalizada por ella se saca á la subasta en 4 4,385.

Un cuarto de casa-m olino harinero  y  una piedra en  
Lope R u iz , térm ino de Ja é n , procedente de la fábrica de 
la parroquial de San Miguel de esta ciudad; no tiene 
cargas: su ren ta  900 rs. según el inv en ta rio , y  capita
lizado por ella se saca á la subasta en 20,250.

Un olivar con 600 pies en  Pastelejos, térm ino de An- 
dú jar, procedente del patronato de Ana Padilla; no tiene 
cargas: su ren ta  600 rs. según el inventario, y  capitalizado por ella se saca á la subasta en 4 0,800.

Otro olivar con 5 0 m a ta s , sitio de Doña Ju an a , tér
m ino de Arjonilla, procedente del convento de Santa Clara 
de A ndújar; no tiene cargas: su renta 4,300 rs. según el 
in v en ta rio , y  capitalizado por ella se saca á la subasta en 23,400.

Otro olivar con 204 pies en C hinchina, térm ino de Arjo
nilla, procedente de la cofradía del Santísimo de dicha 
v illa ; no tiene carg as: su ren ta  960 rs. según el inven ta
rio , y  capitalizado por ella se saca á la subasta en 47,280.

Otro olivar con 300 pies en C errada, térm ino de M ar- 
m olejo, procedente de la capellanía de Sebastian P rad i- 
n a ; no tiene cargas: su renta 600 rs. según el inventario, 
y  capitalizado por ella se saca á la subasta en  40,800.

Un cortijo de 4 46 fanegas y  casa de teja en el sitio 
del Madroño, térm ino de Marios, procedente de Santa Cla
ra  de id . ; no tiene cargas: su  ren ta  4,500 rs. según el in 
ventario , y  capitalizado por ella se saca á la subasta en  27,000. .

N o t a . Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r , el 
cual las pagará en  metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes al 8 por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los 40 años inmediatos el 6 por 400.
De forma que el pagóse verifique en 45 plazos y  44 años.
Lo compradores podrán an ticipar el pago de Uno ó 

más plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 4 00 ai año correspondiente á cada an tici
po , todo con arreglo á la ley de 4.* de Mayo de este año.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS.
BARCELONA 6 de Julio. El bando que ayer an u n 

ciamos iba á publicar el Excmo. Sr. Capitán General de Cataluña va en otro lugar.
Idem 6 de Julio. A las siete de la tarde de ayer se 

tocó otra vez llamada. Reunidos los batallones, co n tinua
ron patrullando para conservar el órden y dar cumpli
miento al bando del Excmo. Sr. Capitán General. Se pasó 
la noche tranquila á pesar de las encontradas noticias que 
corrían , la mayor parte de los enemigos de la situación. 
La Milicia continúa portándose brillantem ente, sin  em
bargo de los dias con sus noches que lleva de servicio.

Esta m añana á las doce em barcaron trece individuos aprehendidos á consecuencia de lo dispuesto por el Exce
lentísimo Señor Capitán General en  su  bando de ayer.

L legaron, según se d ice , dos compañías de la Miiicia de Gerona. Se hallan alojadas en la Ciudadela.
La Milicia ha tenido la últim a noche la ciudad bajo un 

completo pié de guerra. Algunas de sus patrullas cogie
ron  á varios que no iban con las más sanas intenciones. 
Entre otros se ha puesto preso á uno que iba arm ado de una carabina.

A la hora de en tra r nuestro núm ero en la m áquina, 
dice la Corona de Aragón , Barcelona sigue tranquila. No 
se ven tantos grupos de trabajadores como estos dias pa
sados. Corren muchos embustes y  circulan m uchas m en
tiras gordas: asi es que aconsejamos se esté prevenido 
contra esas noticias de mala especie que se echan á volar con siniestra intención acaso.

Siguen fuertes retenes de Milicia en la plaza de la 
Constitución, en los cuarteles, en los boquetes de las 
derruidas m urallas y  en algunos otros puntos. Las Auto
ridades están vigilantes y  alerta para prevenir cualquier 
desmán y cualquier exceso, pero no creemos tenga lu 
gar n ingún  accidente que pueda tu rbar la caima de que se disfruta.

Los trabajadores conservan su carácter y  espíritu pa
cíficos, y prosiguen haciendo protestas á cuantos les hablan 
de su am or al órden y  á la libertad. Dicen que están dis
puestos á aguardar con calma el resultado de la comisión 
que ayer m archó á la c o rte , según anunciam os.

De todos modos, las Autoridades están dispuestas á te r
m inar esa situación crítica y  á obrar con energía.

Parece que el Uino. Sr. Obispo Gaixal está embarcado 
y  va á ser deportado por órden superior.

También han  sido em barcadas algunas oirás personas 
m uy conocidas , en tre  ellas u n  General que estaba de cuartel en está plaza. f

La Milicia de M allorca, de Tarragona y Gerona h a n  en
viado comisionados al Excmo. Sr. Gapitan General o fre 
ciéndose á venir á sus órdenes á esa cap ita l, si lo juz¿a necesario , para restablecer el órden y asegurar la tran 
quilidad. El General les ha dado las gracias diciendo que 
contaba con lafMilicia de Barcelona, y  que ella le bastabá, 
pero que agradecía en el alma la o ferta , pues que demos
traba el espíritu  que le anim a á favor de la situación. (Corana de. A rnsinn.}

V I CH 4 de Julio.—El R. Obispo de esta ciudad ha 
publicado la siguiente pastoral:

A los fabricantes y  obreros de nuestra d iócesis; paz y 
bendicion.=»Entre los muchos motivos de aflicción y  de 
disgusto que oprim en nuestro ánimo en estos tiempos de 
disolución y  de tu rb u len c ias , uno e s , y  m uy grande, esa 
alarm a continua, esa desconfianza m u tu a , esa discordia 
profunda que reina en tre  un a  gran  parte de nuestros súb
ditos con motivo de la malhadada cuestión fabril. Muchas 
son las poblaciones de nuestra  diócesis que prosperaban 
y  se hacían ricas por medio de la fabricación y  de la in 
dustria. Los capitalistas au m en tab a^  su fo rtu n a , y  los 
obreros con gl honrado trabajo de sus manos sostenían 
con d ecenc ia , y llevaban el alimento y el consuelo al 
seno de sus familias. Todo hacia augurar un  lisonjero y 
delicioso porvenir á esta prov incia , que se habia adelan
tado á todas las de España en la aplicación de sus brazos 
á la in d u s tr ia , cuyo desarrollo bien pronto nos hubiera 
puesto al nivel de las naciones más adelantadas.

¿ Qué causas han mediado para entorpecer esta m ar
cha próspera y  boyante ? Lo ignoram os, y tan solo pode
mos deóir lo que está patente á los ojos de todo el m undo, 
que la rivalidad y discordia , que se han suscitado entre 
obreros y fabricantes, amenazan destru ir la fortuna de 
estos ú ltim os, dejando sumidos en  la miseria á los prim e
ros. M inistro de u n  Dios de reconciliación y  de p a z , pa
dre de los unos y de los oíros , deudor de nuestra solici
tud pastoral á ignorantes y  á sab ios, á ricos y á pobres, llevándolos á todos en el seno de nuestro Corazón , no

tratam os de culpar á nadie: ignorantes de las verdaderas 
causas de los actuales conflictos , no nos hallamos en el 
caso de ju z g a r ; y aun cuando pudiéram os haeerlo, nos 
abstendríam os de ello, porque nuestra misión no es la de 
en co n a r, sino de reconciliar los ánim os agitados.

Oídnos pues, oh hijos muy amados c escuchad nuestra 
voz, que es la de u n  padre que os am a igualmente á 
todos, de u n  padré que no especula en  vuestro dinero n i 
en  vuestra sang re , sino que trata de restablecer la paz 
y  la confianza en tre  herm anos, y salvar á todos de la 
ru in a  y  de la m iseria , que cada dia van haciéndose más 
inm inentes, y  del todo inevitables. Oídnos vosotros, que
ridos obreros, vosotros que por la sencilla razón de ser 
pobres y  los más desvalidos, sois la porción más predi
lecta de nuestra grey y  el objeto preferente de nuestra so
licitud; así como lo sois de Jesucristo, que quiso ser hijo 
de u n  hum ilde artesano, que quiso nacer, v iv ir y m orir 
p ob re , que en tre  los pobres tenia sus de licias, y que á 
os pobres que lo son de espíritu , esto es, con Tesigna- 
lcion y  conform idad, les llama bienaventurados y here
deros de las eternas bienaventuranzas. Oid nuestra voz 
y  nuestros consejos paternales.

¿Qué os proponéis con vuestrá actitud imponente? ¿A 
dónde os encam ináis con vuestras exigencias?¿ Qué pre
tendéis con retraeros del trabajo y  obligar á los fabrican
tes á que cierren  sus talleres? Ignoramos el grado de equi
dad ó de im portunidad que puedan tener vuestras preten
siones, y  no queremos fallar eri esta cu estió n , porque so
mos incom petentes en  la m a te ria ; pero por m uy raciona 
les y  justas que sean , m ucho nos tememos que produzcan 
un  efecto bien contrario ai que se proponen los que os 
aconsejan. Nosotros bien os quisiéram os á todos ricos, 
m uy ricos, y ya que no sean asequibles para todos gran 
des riq u ezas , ’ quisiéram os que á lo ménos con vuestro 
honrado trabajo pudiéseis vivir holgadam ente, y sin  las 
privaciones á que se ven sujetas vuestras familias.

P e ro , y  si con vuestras exigencias am edrantáis á los 
fabricantes; si les obligáis á que retiren  sus capitales; si 
se cierran los talleres, y quedan paralizados los trabajos, 
y  perece nuestra industria que iba floreciendo de dia en  
aia en nuestra Cataluña, ¿qué habéis conseguido al fin de 
todo? Los fabricantes no aum entarán sus fortunas, es 
verdad ; no se harán  más ricos de lo que son; tal vez m u
chos de ellos queden arruinados; pero ¿m ejorará con esto 
vuestra condición?

Ahora vivís ganando alguna cosa, si bien no tanto co
mo creeis tener derecho; pero entonces no ganareis nada, 
y  después de haber vendido la última camisa y el últim o 
mueble de vuestro modesto a ju a r , tendréis que m endigar 
el sustento que ahora os ganais m uy honradam ente, y  
por fin y  postre vendréis á m orir en ía inanición y  en la 
m iseria con vuestras m ujeres y  con vuestros hijos. Esta 
es la terrible v e rd ad ; esta es la terrible consecuencia de 
los hechos ensayados ya en Igualada y otros puntos de 
esta dilatada diócesis. No lo dudéis ; nuestra industria va á 
perecer á consecuencia de los disturbios y conflictos que 
agitan á esta herm osa provincia; y  entonces se gozarán 
los que tal vez á la sombra de estos conflictos fabriles se 
propongan u n  fin político, bien ajeno de los sentim ientos 
que os an im an á vosotros, bien ajeno del que se.proponen 
vuestro Gobierno y vuestras Autoridades.

Por lo que , oh hijos nuestros m uy amados, os conjura
mos por las en trañas de nuestro Señor Jesucristo, que 
abandonéis esa actitud que tanta zozobra y  alarm a causan á vuestras Autoridades y a  todos vuestros conciuda
danos : que volváis al trab a jo , que volváis á vuestros ta 
lleres en donde con el honrado trabajo de vuestras ma
nos podáis ganar el sustento de vuestras familias.

Si á pesar de todo no podéis satisfacer todas vuestras 
necesidades; si en vuestra vida laboriosa teneis que suje
taros á algunas privaciones, la religión nos enseña la re 
signación y  el sufrim iento, la religión nos consuela , pro
m etiéndonos más abundantes felicidades para una vida 
venidera, cuanto mayores hayan sido las privaciones en 
la p resen te ; la religión nos m anda el am or á todos nues
tros herm anos, el respeto á todas las clases , la m odera
ción y el órden en todos los actos de la vida , y sobre to
do una profunda sum isión y  obediencia á las leyes y á la 
Autoridades constituidas. Y ya sabéis lo que os p iden, lo 
que quieren estas Autoridades que velan por vosotros, que 
desean vuestro bienestar con el mismo ardor y con la 
misma sinceridad con que lo desea el que os dirige esta 
voz de padre. Y creednos; creed nuestra voz amiga , des
interesada y  desapasionada: el camino que habéis tomado, 
los medios que habéis escogido son los que cabalmente 
más os alejan de este bienestar y  del bienestar de la pa
tria.

También á vosotros os dirigimos nuestra voz, honrados 
fabricantes, que en vuestras especulaciones presida un  fin 
"cristiano, noble y  generoso; que m iréis como herm anos 
á los obreros que acuden á vuestros talleres, que les con
soléis y  Socorráis en sus apuros en  cuanto lo consientan 
vuestros legítimos intereses.

La religión no reprueba las especulaciones legítimas, ni 
el que procureist aum entar vuestros capitales con negocia
ciones h o n estas ; pero como Ministro dé esta religión os 
exhortamos á que m iréis con amor y  fraternidad á estos 
obreros, que por lo mismo que son inferiores en bienes 
de fortuna, excitan más nuestro Ínteres y  nuestra pater
nal solicitud. No intentam os reprobar vuestra an terior 
conducta con respecto á ellos; pues como ignoramos los 
detalles, nos hacemos u n  deber suspender todo juicio. 
Pero siendo el padre de los unos y  de los otros ¿ podre
mos dejar de suplicaros que hagais todos los sacrificios, 
posibles para restablecer la buena arm onía y la m útua 
confianza? ¿Podremos m ira r con indiferencia que se 
a rru inen  vuestros capitales y  vuestras familias ; que vues
tra  ru ina envuelva en la m iseria á tantos millares de fami
lias pobres que dependían del trab a jo ; y  que con la ru in a  
de los unos y  de los otros se abra una inm ensa sima de 
males y  desastres á la religión, á la  patria y  á la sociedad 
en tera?j Oh Dios l iluminadles á los unos y  á los otros , y  que 
á la luz de los consejos cristianos y  de la caridad, que sola 
la religión in s p ira , se disipen todas las prevenciones, 
todos los odios y  todos los rencores.

Dado en Yich á 4 de Julio de 4 855.«= Antonio, Obispa 
de Yich. r

GERON A 5 de Julio.— El General Gobernador m ilitar Sr. Ruiz se hallaba ayer y continúa hoy en Bañólas, con su 
columna. La plaza solo cuenta con una compañía de 
quintos. La Milicia Nacional cubre todo e l  servicio.

A continuación insertam os los dos Boletines ex traordinarios que se han  publicado:
Boletín extraordinario  del jueves 5 de Julio. *=»É1 se

ñor Coronel prim er Jefe de carabineros de esta provincia 
D. Luis Cueto y A costa, en  oficio qué acabo de recib ir 
me dice lo siguiente : * . ,

El Sr. tercer Jefe de la Comandancia desde San Loren
zo de la Muga y  con fecha de hoy m e encarga diga á Y.S .  lo siguiente :

«A las ocho de la m añana dé este d ia , y  como á dis
tancia de una  hora del punto de L lers , donde pernocta
mos , dimos vista la á facción: inm ediatam ente em pren
dieron su re tira d a , siendo molestados por la benem érita 
Milicia N acional, que ocupaba diferentes a ltu ra s , dando 
por resultado el que se han visto obligados á tom ar la * 
frontera hasta donde les hemos perseguido sin  descanso, 
ocasionándoles nueve ó diez m uertoséy otros tantos pri
sioneros , y  dos caballos de los cinco que montaban, los 
cabecillas, habiéndoles ocupado fa rio s  papeles. /

Los carabineros se han  portado perfectam ente, pero 
muy particularm ente el cabo segundo Jaime Im bert y ca
rabinero Jaime P a u , pues han sostenido una lucha cuer-t - 
po á cuerpo, el uno con u n  titulado segundo Comandante 
ó Comisario de G u erra , pues de ambas Cosas llevaba des
pacho, y  el otro con u n  sargen to , á quienes por no que
rerse rend ir les dieron muerte. El cabo prim ero Manuel 
García Fresno tam bién ha sido de tos que más se han  dis
tinguido.»

Esta noche pernoctará en Sari Lorenzo, a  donde mar
cha á incorporarse (pues asi me lo encarga) el sargenta 
segundo D. Inocencio Iriarte y  siete hom bres más.

Todo lo que de órden del referido Sr. tercer Jefe m<|
«



apresuro á poner en su superior conocimiento pera su-
satisfacción y efectos convenientes.

Dios guarde á V. S, muchos años. Figueras 4 de-Julio 
de 1855. =  Félix Sainz. =*Sr. Coronel prim er Jefe, de esta 
Comandancia.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento del pu* 
blico para su satisfacción.

Gerona o de Julio de 4855.=Santiago<Picói

El Sr. Gobernador militar de esta provincia, con fe
cha de ho y , me comunica los partes siguientes:

Gobierno militar de la provincia de Gerona.=*El señor 
Coronel del regimiento infantería de Navarra , Jefe de lás 
columnas de la frontera , desde S n Lorenzo me dijo con 
fecha de ayer lo que sigue: Al Sr. Brigadier Gobernador 
de Figueras manifesté mi salida esta mañana de Llers, á 
cuyo punto, después de una jornada forzada, llegué á 
pernoctar ayer creyendo que el cabecilla Marsai, Estar
ías , Sarga ta l, Bosch y demas vendrian á recaer sobre los 
pueblos inmediatos á*Liado , en donde contaban con bas
tante gente; y no me equivoqué, pues esta mañana á las 
cuatro recibí* aviso de que se hallaban encerrados en el 
castillo de Palau, para cuyo punto salí desde lpegp con la 
columna de mi mando: en cuanto mfr ansiaroa sttS 
lantes se pusieron en marcha, y* he continuado.'todo* el 
dia la persecución , resultando dh ella tO m uertos; han 
tomado parte los Nacionales de San Lorei&o y la fuerza 
mía ; tres presentados y un prisionero, por los Nacionales 
de Koger, que siguen picando;su retaguardia, habiéndose 
internado en el vecino imperio según lás noticias que he 
recibido,, por lo que creo concluido su plan por esta vez.

Acaba de llegar de Figueras una fuerza que venia á 
aumentar mi columna, y mañana la mandaré regresar 
porque rio la conceptúo necesaria.—El Comandante Ro- 
ger creo les ha causado también algunos muertos y caba
llos heridos.—Aun no ha llegado.— Yo acabo de bajar de 
las inmediaciones de Albañá.

Lo que traslado á V. S. para que se publique por ex
traordinario en esa capital y se dé parte por el telégrafo 
al Excmo. Sr. Capitán General. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Bañólas 5 de Julio de 1855.==»El General, Coman
dante General, Felipe Ruiz.=Sr. Coronel Gobernador mi
litar interino de esta plaza y provincia de Gerona.

Gerona 5 de Julio de 1855.==El Coronel encargado de] 
despacho, González.

La columna del Coronel P ieltain, con los Nacionales 
de la frontera, atacaron á la facción en el dia de ayer 
entre San Lorenzo y la Estela, cuyo resultado espero 
puesto que á retaguardia de este punto había situida otra 
fuerza que habrá salido al enemigo por la espalda.

Los Nacionales y Alcalde constitucional de Llansá har 
cogido prisioneros al Brigadier faccioso Burjó con su asis
tente y un criado : todo lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para que se sirva hacer lo propio con el Excmo. Se
ñor Gapitan general y que se le dé á este buen servicie 
la publicidad competente. Dios guarde á Y. S; muchos 
años. Bañólas 5 de Julio de 1855. =E1 G eneral, Coman
dante General, Felipe Ruiz. ==Sr. Comandante Gene
ral interino.

Gerona 5 de Julio de 1855. = E l  Coronel E. del despa
cho , González.

Lo que he dispuesto se publique por medio de Boletín 
extraordinario para satisfacción de los leales habitantes de 
esta provincia.

Gerona 5 de Julio de 1855.=Santiago Picó.

Noticias recibidas en este Gobierno civil.— El dia 2 
del actual á las siete de la tarde los cabecillas Marsai, Ser- 
rat y un tal Bosch de la villa de Llers, todos procedentes de 
Francia , aparecieron en el Santuario de Recasens con 
140 hombres bien armados y algunos caballos.

Ségun el parecer de unos entraron en pequeñas parti
das por el Roch de los Tres-termes, punto muy cerca dr 
la frontera.

Al acercarse la noche, avisados por cuatro guias apa
rentaron dirigirse hacia el pueblo de Lladó ; pero después 
se tuvo noticia que habían pasado casi toda la noche en 
dos casas de campo situadas á media hora del pueblo de 
Rabos.

El dia 3 se presentaron en el manso llamado BelLlIoch, 
situado entre Cantallops y Campmauy.

Esta mañana se ha recibido la noticia que la columna 
que ayer atacó á la facción de Marsai entre San Lorenzc 
de la Muga y Estela iba mandada por el bizarro Coronel 
D: Ricarda Pieltain, acompañada también de algunos Na
cionales. El resultado de la acción, según dicen, ha side 
el dispersarlos completamente con la pérdida de 4 2 hom
bres, y hécholes 9 prisioneros y cogido 4 caballos.

La benemérita Milicia Nacional de Llansá capturó en 
el dia de ayer al Jefe carlista D. Ignacio Burjó, su asisten
te, un criado, un cura y un tal Cairo, los cuales dicen se 
hallaban ocultos en un bosque inmediato á aquella pobla-. 
cion. Al primero le encontraron un despacho de Capitán 
General de Cataluña, y los dos últimos en las ocurren
cias pasadas servían de Capitanes á las órdenes de Marsai 
Esta mañana han entrado presos en Figueras.

LA JUNQUERA 5 de Julio.—Marsai huyó. Los Na
cionales de Tarradas le alcanzaron en Vilaritx”: le saluda
ron con un viva á la libertad, seguido de una descarga, 
la que fue contestada: largo rato duraron las contestacio
nes de fusil hasta que Roger, con parte de su batallón de 
la frontera, acudió á aumentar la acción, que ha termi
nado por fastidiar al obcecado é ingrato Marsai y compar
sa. Están en dispersión y han perdido mucha gente: en
tre los muertos hay un titulado Coronel, según se des
prende de los papeles que se le han encontrado. A Marsai 
le han cogido el caballo y el sable. En Massanet ayer fusi
laron á dos de los presos en la refriega: igual suerte es
pera á otros cogidos en la lucha. Están completamente 
derrotados: los únicos que barí escapado entraron en 
Francia por la parte de Custoja; en este pueblo los gen
darmes han preso á 80 de los dispersos. Los demás, unos 
han caido y otros van cayendo en poder de los bravos 
Nacionales que tienen tomada toda la linca francesa, 
mientras el Comandante General y Pieltain los dan caza. 
Ha sucedido lo que estaba anunciado; que se deseaba su 
entrada para darles una buena lección.

Es digno de elogio el valor y entusiasmo de la Milicia 
y  del ejército. Durante el dia de ayer y parle de la noche 
les han seguido á tiros. De fijo no se saben los resultados: 
solo puede asegurarse que por nuestra parte no ha habido 
desgracia alguna.

Esta mañana han traído un preso, que á mi ver es 
de cuenta. Le han cogido sin pasaporte: dice que es 
francés y se titula Coronel. Sobre una carpeta de los va
rios papeles que se le han encontrado, escrito en L ances 
y con lápiz se lee lo siguiente: «La policía no me pierde 
de vista; subiré arriba para no comprometer á V.»

Creemos que dicho sugeto no es extraño al zarandeo 
de Marsai.

Ultima hora. Dos carlistas están en poder de nuestro 
entusiasta Comandante de armas que los Nacionales de la 
Bajol cogieron anoche en el Coll de Lli.

Son las doce y media; sabemos que el destacamento y 
parte de la Milicia de esta siguen ocupando la línea, espe
rando coger en la red otros pájaros nocturnos.

La facción de Marsai está muerta, j Ojalá que las disen
siones de fabricantes y operarios no tengan más vida que 
la partida del consabido carlista! Estos son los ardientes 
deseos que animan á todos los liberales de por acá.

LLANSÁ 4 de Julio. — Hoy á las dos de la madruga
da la benemérita Milicia Nacional de esta villa ha preso 
al asistente del cabecilla carlista Burjó, y este ha sido cap
turado cuatro horas después por los mismos Milicianos en 
una gruta que hay en la orilla del mar entre esta pobla
ción y Escala. Esta captura es muy importante por ser d i-  
oho cabecilla hijo del Ampurdan y tener en este pais al
gunas simpatías. Sé de positivo que se le han encontrado 
encima ciento y tantos duros, y ademas una cartera en la 
que dicen tepia el despacho de Capitán General de Catalu
ña firmado por el mismo Pretendiente. También se ha 
preso á otro individuo que iba en compañía de Burjó, y 
que según creo es su hijo político : ademas á un sugeto de 
esta población que debia conducirlos con su laúd á Fran
cia, y al ex-Secretario de esta villa que ya habia hecho su 
campaña en la guerra de los siete años.

También ha llegado esta mañana un parte de Mollet 
(población situada á la falda de la montaña de Requesens) 
dirigido ai Alcalde de esta villa , dándole noticia de haber 
estado en dicho pueblo una partida de 450 carlistas al 
mando de Marsai y de otros tres cabecillas.

FIGUERAS 5 de Julio.—Esta mañana algunos Naciona
les y parróles han conducido ocho presos, entre los cua
les hay el Brigadier Burjó y el rector de Pau. Estos últi
mos han sido trasladados al castillo y los demás á la 
cárcel.

No se pueden dar por ahora los pormenores de estas 
prisiones por no incurrir en equivocaciones.

Dícese que Burj¿ iba á embarcarse en una pequeña 
lancha con tres ó cuatro más, pero todos iban desar
mados.

Ayer se dijo que Marsai con 300 hombres atravesaba 
el monte de la Virgen del Mon, acosado por varias co
lumnas que le perseguían de cerca.

Verémos lo que hoy se esparza de más probable, y ma
ñana será comunicado.

No causa tanto cuidado la entrada de estas partidas 
carlistas como la actitud de los obreros de esta ciudad y 
otras poblaciones fabriles. La sospechosa coincidencia de 
ambos movimientos es lo que tiene en alarma á los pa
cíficos habitantes de los pueblos. (Corona de Aragón.)

CADIZ 4 de Julio.— Antes de ayer arribó á este 
puerto , procedente del de Gibraltar , S. A. R. el Sr. P rín
cipe de Baviera, alojándose en la fonda de las Cuatro Na-

eiones,-Viaja <te incágnita^t^ ̂  ttQtobw da Cande Ate
dechs.

Por comunicación del Si \  Cónsul de los Países Bajos, 
se-sabe quevde un momento» á otro debe llegar á esta pla
za S. A. R. el Sr. Príncipe de  Orange, quien navega en la 
fragata de guerra de, dicha ihacion Deggersban, con destino 
al Mediterráneo. (Del cprm pw sal de la G a c e t a .)

EXTERIOR.

Según ayer ofrecimos, hoy publicamos el 
parte del General Pelissier sobre la acción del 
18. El parte de Lord Raglan está virtualmente 
comprendido en el del General Pelissier: asi 
que no creemos necesaria su publicación. El 
Moniteur inserta otro parte del General fran- 

; ce&, en anuncia ítaijerse hecho los honores 
á E&rd R j#® ** y  fcaltejos de

sitio van bfea. Efe la ifc  lo <%m decir
dfe Crimga.

Nada ^  b  escua
drar del Báltico.

Ena. correspondencia de San PefceFsbwgo 
que publica el Od-Deatsche-Post de Yiena dice 
que ha marchado á Crimea un cuerpo de gra
naderos de 24,000 hombres, Se esperaba que 

I los aliados emprendiesen una expedición con - 
I tra Nuolaieff, punto áun más importante que 

Sebastopol, pues es donde se encuentran los 
astilleros de construcción m arítim a, y donde 
se hallan los depósitos de maderas de cons
trucción, y de toda clase de materiales. Si los 
aliados destruyesen estos depósitos, dice la 
correspondencia, tendrían una garantía mate
rial contra la Rusia que no podría aumentar 
sus fuerzas marítimas en 10 años.

Las noticias de Alemania son algo más con
ciliadoras. No será difícil que al fin las Poten
cias alemanas se pongan de acuerdo en un pun
to á que han ido encaminados hasta ahora los 
esfuerzos de la Prusia. No sabemos si esto es
tará ó no en sus intereses, si las Potencias oc
cidentales verán en ello el cumplimiento de los 
compromisos del Austria; esta es cuestión que 
solo las circunstancias y  el tiempo podrán re
solver.

Ayer anunciamos las recompensas otorga
das por las Cámaras inglesas á la viuda y al 
hijo de Lord Raglan: hoy podemos añadir que 
los Jefes de todos los partidos, sin distinción y 
á porfía, se han apresurado á rendir un justo  
tributo de elogio al General. Mr. Milner Gibson 
que se aprovechó de la coyuntura para dirigir al 
Gobierno ana série de interpelaciones sobre la 
política y la guerra, sobre las miras de Lord 
John Russell sobre la paz y sobre las escenas 
de violencia que ocurrieron en la toma de 
Kertch. Habiendo dicho Lord Palmcrston que 
habría tiempo para to d o , y que la hostilidad 
de algunos miembros no le harian faltar al 
respeto debido á las consecuencias, Mr. Gibson 
renunció entónces á la palabra.

Las noticias de Nápoles anuncian numero
sas prisiones políticas. Las relaciones de los ha
bitantes del reino de las Dos Sicilias con los del 
Piamonte son objeto de la más activa vigilan
cia. El Gobierno ha aumentado los derechos de 
salida de los linos y  ha prohibido la exporta
ción de los cáñamos y comestibles para Cri
mea. Con este mot i vo parece que los aliados han 
entablado fórmale,s reclamaciones. Esto puede 
servir de contestac ion á los que decian que el 
Gobierno napolitano habia dado pusos para 
unirse á los aliados v  enviar tropas á Crime».

En un despacho telegráfico de Paris del 5 
que publica el Mensajero de Bayona se dice que 
aquel mismo dia el Cuerpo legislativo habia 
votado la ley relativa al empréstito por una
nimidad de 242 votos. Otro despacho telegrá
fico de Marsella dice que se están activando 
los preparativos para el embarque de los re
fuerzos que van á Crimea.

Tenemos noticias de los Estados-Unidos, 
por el vapor Africa que llegan hasta el 19. Los 
Know-noUhings han publicado una especie de 
profesión de fe en un programa que dem ues
tra lo poco que adelanta el know-notthismo. 
Este documento es una larga disertación do 
lugares comunes sobre las principales cuestio
nes que están á la órden del dia en Europa y  
en América. Principia por reconocer la existen
cia del Ser Supremo, para perderse pndivaga- 
ciones sobre el patriotismo, la pureza política, 
el abuso de ios empleos y la necesidad de la 
educación popu ar. Los puntos esenciales, los 
relativos á  la emigración y á la participación 
del elemento extranjero en los asuntos públi
cos y á la cuestión de esclavitud están enre
dados en una oscura frenología. Todos estos 
movimientos no tienen importancia sino bajo 
el punto de vista de las elecciones presiden
ciales. Los demócratas parece presentan á 
W ise; los know-notthiogs se dirigen á Jorge 
Law, el armador d é la  junta cubana; los disi
dentes ó abolicionistas vacilan entre su Pr- s i -  
dente Henrique Wilson y  Mr. Seward , un hom
bre del Norte. La división no puede ser más 

i  profunda.
1 El célebre Quitman, .el acusado por la 

prensa anexionista de haber servido mal á sus 
intereses en la tentativa de expedición contra 
Cuba, ha leido una proclama en Jackson (pro
vincia de Tejas) en favor de la conquista clan
destina de Cuba. En ella sostiene que este es 
el único recurso conveniente , pues los pasos 
dados para comprar la isla no han producido 
efecto, y un ataque público seria infructuoso 
para la emancipación de los negros, ántes de 

I que la isia pertenezca á los Estados-Unidos.

CRIMEA. — Paris 4 de Julio.— El General Pelissier ha 
dirigido á S. E. el Ministro de la Guerra el despacho si
guiente :

Crimea 3 de Julrn de 4855 á las cuatro de la tarde.
Los dos ejércitos acaban de rendir los últimos deberes 

á Lord Raglan , con toda la pompa que las circunstancias 
permiten.

Nuestros trabajos marchan b ien ; el estado sanitario ha 
mejorado. (Moniteur.)

Cuartel general delante de Sebastopol 22 de Junio 
de 4 855.

Señor Mariscal: Después de la conquista de las obras 
exteriores, conseguida el 7 de Junio, lo habia dispuesto 
todo con la mayor rapidez para hacer de ella la base de 
nuestro ataque contra el recinto mismo del Karabelnaia. 
Habiamoslas armado con una poderosa artillería; las co
municaciones y las plazas de armas se liabian trasformade 
á nuestro uso ; el terreno y las disposiciones del combate

se e$tudia.r<m eji todos, m .  d ó te te ;  toa J
se habían dividido la tarea. Los ingleses debían atacar la J 
Gran Estrella, y nosotros tomar á Malakoff, la Estrella del 
Carenaje y los atrincheramiejntos que cubren este ex tre 
mo del arrabal. Sefia §upórffu%,Sr. mariscal, encarecer 
á V. E. lgft consecuencia^ que hubiera el éxlKo de
sem ejan^ operación. Después de nuestros^ últimos t riun 
fos, la aptiiué del: enemigo y  el entusiasma n uestras 
tropas, grometían ta victoria. No ha^ia pues que perder 
tiempo.

Dn acuerde*. Qon Lord Raglan el dia Mj inundamos con 
una nube? proyectiles la plaza do Sebastopol, y sobre 
todo las (d r̂as. que habíamos resuelto tomar. El enemigo 
cesó muy prontb de responder desde Malakoff y  desde la 
Gran Estrella, sin duda con el fin de disponer sus bate
rías y reservar sus fuegos, pues se conoce que los efectos 
de nuestra artillería no causaron el estrago que teníamos 
derecho de suponer.

Sea de esto lo que quiera t la superioridad de nuestro, 
fuego nos confirmó m  A g r ú p e te  de atacar de lin
cho el 18 de Juni& ,^$fcla anterior adoptamos to
das las disposiciones mecesp^tes fftgfe practicar nuostro 
movimiento geasráf al amagpegiL

Debian tom&r parte Oh e* tees divisiones; las
de Mayran y Brunet, del segundo cuerpo, v la de Aute- 
marre, del primero. La división de la Guardia imperial 
forinaba la reserva.

La división Mayran se encargó de la derecha de los 
ataques y debia tomar los atrincheramientos que se e x -  
ti enejen desde la batería de la punta hasta la Estrella de 
Carenaje

La división Brunet debia circuir á Malakoff por la de-  ̂ I 
recha.

La división de Autemarre debia maniobrar por la iz
quierda para tomar esta obra importante.

La misión del General Mayran era difícil. Su prim era 
brigada, mandada por el Coronel Saurín, del tercero d<e 
zuavos, debia salir del barranco del Carenaje al punto 
donde está el acueducto, costear la orilla izquierda del 
mismo barranco, evadiendo cuanto pudiera el fuego do 
las líneas enemigas, y cercar por la garganta la batería 
de la punta.

La segunda brigada, á las órdenes del General de Fai- 
lly, debia hacerse fuerte en la derecha de la Estrella del 
Carenaje. Se hallaba provista de todos los medios y uten
silios para escalar.

La reserva especial de esta división contaba dos bata
llones del primer regimiento de cazadores de la Guardia. 
Todas estas tropas se hallaban dispuestas en tiempo opor
tuno en sus puntos.

La división Brunet tenia una de sus brigadas delante 
y á la derecha del reducto Brancion (Cerro Verde), y otra 
en la paralela detras y á la derecha de aquel reducto.

La división de Autemarre habia tomado una disposi
ción análoga: la brigada Niol, delante y á la izquierda del 
reducto Brancion; la brigada Bretón, en la paralela y 
detras.

Dos baterías de artillería, que podian maniobrar en 
todas direcciones, estaban colocadas detrás del reducto 
Brancion, con el fin de poderlas trasladar á las posiciones 
del enemigo, si conseguíamos apoderarnos de ellas.

La división de la Guardia imperial, que formaba la re
serva general de los tres ataques, se hallaba en masa de
tras del reducto Victoria.

Yo habia elegido para posición la batería Lancastre, 
desde la que debia dar la señal, por medio de cohetes, 
para el movimiento general. A pesar de las grandes difi
cultades del terreno y de los obstáculos acumulados por 
el enemigo, y aunque los rusos, enterados seguramente de 
nuestros proyectos, estuviesen en guardia y prontos para 
rechazar el asalto, debe creerse que si el ataque hubiera 
podido ser general é instantáneo en toda la extensión de 
la línea, si hubiera habido rapidez y conjunto en los es
fuerzos de nuestras valientes tropas, el objeto se hubiera 
conseguido; pero desgraciadamente no fue así, y una fa
talidad inconcebible nos hizo fracasar.

Hallábame áun á más de 4,000 metros del punto desde 
el que debia darla señal, cuando un vivo fuego de fusile
ría, entrecortado con el de metralla, me hizo conocer que 
hácia la derecha se habia trabado un violento combate. 
En efecto, algo ántes de las tre s , el General Mayran habia 
creído ver mi fuego de señal en una bomba especie de 
cohete, lanzada desde el reducto Brancion. En vano se le 
advirtió su error.

Ese valiente y desgraciado General dió la órden de co
menzar el ataque. Las columnas Saurín y de Failly fue
ron las primeras que se lanzaron á é l , y el primer im
pulso fué magnífico; pero apénas se habían puesto en 
marcha estas cabezas de columnas, cuando cayó sobre 
ellas una lluvia espesísima de balas y de metralla. Esta 
metralla mortífera procedía, no solamente de las obras 
que nos proponíamos tom ar, sino también de los buques 
enemigos, que acudieron á todo vapor y maniobraron con 
tanto acierto como habilidad. No obstante, debimos cau
sarles algunas averías. Aquel fuego prodigioso detuvo el 
empuje de nuestras tropas. Desde entónces fué imposible 
á nuestros soldados marchar más adelante, pero ni uno 
tan solo retrocedió un paso. Entónces fue cuando el Ge
neral M ayran, herido ya por dos veces, se vió abatido 
bajo un horroroso fuego de metralla y obligado á aban
donar el mando de su división.

Todo esto habia sido obra de un momento, y el Ge- 
t neral Mayran habia sido va retirado del campo de batalla, 

cuando desde el terraplén de la batería Lancastre di la 
señal convenida. Entónces se lanzan al combate las demás 
tropas para apoyar el movimiento prematuro de la divi
sión de derecha. Esta valiente división, desunida por un 
instante á consecuencia de la péidida de su General, se 
reúne prontamente á la voz del General de Failly. Las 
tropas comprometidas, sostenidas por el segundo batallón 
del 95.° de línea y uno de los batallones de cazadores de 
la Guardia, á las órdenes del valiente Coronel Boudville, 
se hacen firmes en un accidente del terreno , donde el 
General las reúne y se sostiene en él con intrepidez. Sin 
embargo, informado de la posición en que se hallaba co
locado , que podia llegar á ser muy crítica, di órden al 
General Regnaul de Saint-Jean d’Angely para que enviase 
cuatro batallones de cazadores de la Guardia , sacados de 
la reserva general, al socorro de dicha división. En su 
consecuencia los Generales Meliinet y Urich marcharon 
con esa hermosa tropa, reunieron la que se hallaba espar
cida en el barranco del Carenaje, y fueron á dar un só
lido apoyo al General de Failly, ocupando el fondo del 
barranco.

El General Meliinet se colocó personalmente á la dere
cha del General de Failly con un batallón de granaderos, 
propuesto desde la víspera para dar la guardia al Barran
co , y le fue sumamente útil su cooperación , asegurando 
su derecha.

El ataque del centro nc había conseguido mejor for
tuna. El General Brunet no habia podido áun comple
tar toda9 sus disposiciones cuando brillaron en el espa
cio las espoletas de los cohetes que debian sevir de se
ñal. Ya estaba, hacia veinte y cinco minutos, compro
metida prematuramente toda la derecha. Sin embargo, 
esas tropas marcharon con resolución, pero su valor, se 
estrelló contra el fuego nutrido de los rusos y contra obs- 

; táculos imprevistos. Desde el principio estaba mortalmen-
> te herido de bala en el pecho el General Brunet. Otra bala

rasa rompió la bandera del regimiento 49; pero es inútil 
1 decir que los restos de aquel pendón glorioso quedaron en

poder de su valiente regimiento.
) El General Lafont de Villiers tomó el mando de la 

división, j  confió el de las tropas empeñadas en la acción 
s al Goronel Lorencez. Estas permanecieron firmes m ién-
} tras que el resto de la división ocupaba las trincheras
5 para estar prontas á las eventualidades del combate.

En la izquierda, no habia podido entrar en acción el 
- General Autemarre ántes que la división Brunet , y no
) podia comprender qué significaba el fuego vivo de fu&ile-
5 ría que oia por la parte del Carenaje, Pero á la señal

f l  «seite* é t ó ó  t m  aprestara el ipünts
batallón de cazadores de á pie y  el primero del 49 de lí
nea, que siguiendo la cresta del barranco de Karabelnaia, 
llegaron‘hasta el atrincheramiento que le pone en comu
nicación con la torre Malakoff; pasaron esa trinchera y 
penetraron en el recinto. Los zapadores disponían las es
calas para el resto del 19 de línea y para todo el cuyo 
movimiento apresuraba el General Autemarre porque no 
quedase vendida la valerosa cabeza de sa columna. Por 
un momento nos hizo sonreír la idea del triunfo conse
guido. Nuestras águilas habían ondeado sobre las obras 
rusas; pero desgraciadamente esa esperanza tuvo que 
desaparecer bien pronto.

Nuestros aliados habían encontrado tales obstáculos en 
su ataque de la Gran Estrella, qu e , á pesar de su tenaci
dad bien conocida, se vieron obligados á emprender un 
movimiento de retirada. Tal era el entusiasmo é ímpetu 
con que oombatian nuesfras tropas, que sin ateruJer á esa 
circunstancia fatal, hubieran continuada rgttftto/ai £0# - 
migo- pero te falta <*e simultaneidad ## «t ataque de 
tras dejó á fes rusos eu h W tad  para agoviar-
nos DO» Ja* reservas y a lq u ila rn o s con fe arfijtem  4# la 
Gra& y el e*$lRÍ£0 no perdió m  m onm to p*ra
lanzar contra nuestros valientes cazadores de á pie todas 
las reservas del Karabelnaia.

En presencia de fuerzas tan imponentes, el Coman»- 
ftet de rorodpnro * G aro íer, que ya había recibid 

do cinco heridas , tra tó , aunque en vano, de conservar 
¡ el terreno conquistado. Obligado á replegarse, volvió á 

pasar el atrincheramiento. El General Niol reunió su b ri
gada reforzada con el 39 de línea , y quiso hacer un nue
vo movimiento ofensivo para asegurar el triunfo; y lia - 

* hiendo recibido yo aviso del General Autemarre de que 
su reserva habia quedado reducida al 74 de linea, le en
vié el regimiento de zuavos de la Guardia: á la llegada de 
estos veteranos de nuestras guerras de Africa , no tardé 
en comprender que toda probabilidad de triunfo habia 
desaparecido, porque el movimiento carecía de la armo
nía necesaria para un golpe decisivo, con una sola divi
sión, sin apoyo á derecha ni izquierda y barrida por la ar
tillería de la Estrella.

Un nuevo esfuerzo no habría ocasionado más que una 
efusión de sangre sin utilidad. Eran las ocho y media, y 
dispuse que las tropas entrasen en sus trincheras. Esta 
operación se hizo con la mayor arrogancia, con gran ór
den y serenidad, y sin que el enemigo nos persiguiese.

Nuestras pérdidas han sido grandes; hemos tenido cui
dado, desde el principio de la acción, de retirar la ma
yor parle de los valientes que caian bajo el fuego enemi
go; pero muchos de esos cadáveres gloriosos han quedado 
tendidos en los glasis y los fosos de la plaza. Al día si
guiente se les han hecho los últimos honores.

Ademas de los Generales Brunet y Mayran (este ha su
cumbido la noche pasada), tenemos que deplorar la,pér- 
dida de un Oficial amado y apreciado de todo el ejército? 
el joven y valiente Teniente Goronel de artillería Labous- 
siniére, muerto al subir á una trinchera. Esta es una 
gran pérdida, pues era joven de las más brillantes espe
ranzas. Han caido también gran número de Oficiales su
periores, dando el más admirable ejemplo, tanto los Ofi
ciales del Estado Mayor, como los de las tropas, se han 
conducido de una manera adm irable; los soldados se han 
batido en un modo superior á todo elogio.

Hemos tenido 37 Oficiales muertos, 47 prisioneros y 
4,544 sargentos y soldados muertos ó extraviados; 96 Ofi
ciales y 4,644 soldados heridos.

Muchas de las heridas que se creyeron en un princi
pio de mucha gravedad, no lo son, y los que llevan esas 
honrosas cicatrices podrán volver ántes de mucho al cam
po de batalla.

Las pérdidas no han quebrantado el ardor ni la con
fianza de esas valientes divisiones, que no desean más 
que hacer pagar caro al enemigo lo que han sufrido en 
este dia. Todos los corazones están animados por la espe
ranza y la voluntad de veneer, creyendo que en la próxi
ma lucha la fortuna coronará sus esfuerzos.

Admitid &c.=El General en Jefe, Pelissier.

AUSTRIA..— Viena 4.° de Julio.—Sabemos que las ne
gociaciones entre los Gabinetes de Viena y Berlín han 
llegado al punto de ocuparse en la segunda capital de la 
elaboración de un tratado que se concluirá entre el Aus
tria y la P rusia , y al cual la Alemania se unirá en segui
da. Este tratado por lo demas no será de ninguna manera 
una consecuencia de las convenciones del 20 de Abril y 
del 26 de Noviembre de 4 854: será independiente y asen
tará una nueva base para la inteligencia del Austria y de 
la Prusia. Esto no quiere decir que bajo tal condición pa
rezca dispuesto Berlín á firmar ese tratado, á fin de no 
debilitar la impresión producida en Alemania por la fir
meza con que la Prusia se ha mantenido hasta aquí en su 
línea de conducta. Se sabe que hasta ahora la corte de 
Berlín no ha querido dar más qne un apoyo moral á los 
cuatro puntos, y no prometió sostener materialmente los 
dos primeros en cuanto interesen á la Alemania, miéntras 
que el Austria mira los cuatro puntos como un todo indi
visible, y quiere que se les sostenga mcrai y material
mente. El Austria sostiene siempre este punto de vista.

En Berlín hay buena disposición en este momento pa
ra hacer justicia á la moderación del Gabinete de Viena, 
y á modificar en uno determinado la línea de conducta 
que se ha seguido. Búscase pues una forma conveniente 
para dar una expresión á las nuevas disposiciones, y se 
ha pensado haberle encontrado en un nuevo tratado con 
el Austria.

Se espera que el proyecto de tratado se someterá al 
Gabinete de Viena en toda la semana presente; y si lle
gan á entenderse, se invitará á los Gobiernos alemanes á 
que se unan al tratado.

El Barón de Bourqueney lia dado hoy en obsequio de 
Mr. Thouvenel un banquete, al cualjue invitado el Emba
jador turco y el Conde Buol. (Diario aleman de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Duque de Newcastle, antiguo Ministro de la Guer
ra en la Gran-Bretaña, ha partido para Crimea. (CAro- 
nicle,)

~E1 Rey de los belgas llegó el 3 del actual á Lóndres. 
(Presse.)

—Un informe publicado á solicitud de Mr. Michael Wi
lliams , miembro del Parlamento, da á conocer la canti
dad de cobre importado en el Reino-Unido en 4 854: as
ciende á 51,867 toneladas. El cobre ingles exportado en el 
mismo año sube á 13,678 toneladas. (Times.)

—Ha muerto en Italia el abate Rosmini. (II Piamonte.)
—Escriben de Bolonia con fecha 27 de Junio que la au

dacia de los asesinos es tal que el Cardenal-Obispo Ba- 
lluffi no sale á paseo sin ir acompañado de ocho dragones 
ó carabineros. (Id.)

—Se acaba de publicar en Rusia una ley penal relati
va á los crímenes y delitos cometidos por medio de los 
telégrafos, de la interrupción de los hilos &c. Esta ley 
agota la lista de las penas admitidas en Rusia: multa, 
p risión, correcciones corporales de azotes y knout sin 
distinción de sexo; destierro á Siberia, trabajos en las 
minas de 1 á 20 años, y la muerte. Esta última pena 
se decreta para el caso en que el telégrafo sirva para eje
cutar crímenes de traición ó atentados atroces. (Gazette 
nationale de Berlín.)

— Escriben de Roma el 27 de Junio: «La corte crimi
nal , después de haber oido las conclusiones del Ministe
rio público y la defensa presentada por el defensor de ofi
cio , ha condenado á Defelici, por unanimidad , á la pena 
de muerte) Estaba acusado: prim ero, de haber entrado 
con armas en los santos palacios apostólicos: segundo, 
de haber atentado á la vida de un Cardenal : tercero, de 
haber querido matar á un Ministro de Estado. La senten
cia , consultada al P apa, no ha sido devuelta áun al Tri
bunal. (Journal des Debáis.)

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio 
de 1855.

SUMARIO.

Detpacho ordinario. Sa tórfta «q cbnsidéraúkm y pasa á las seocionts u ta  
proposición para qtte sé nombre una comisión especial que proponga lo con- 
venieírte al triunfo do la morabdad y de las leyes por haber sido cedida sin 
subasta una dehesa de propios al Conde de Retamoso.—Léese por el Sr. La- 
fuente el proyecto de Constitución, y anuncia que hay dos rotos particula
res.—Se lée por el Sr. Ministro de Hacienda un proyecto de ley concediendo 
un crédito extraordinario de 8o,000 rs. para indemnizaar á D. Bernardino 
Roca Solano, armero de Zaragoza, del valor de las armas que en varías oca
siones entregó para defender la causa de la libertad.

Orden del dia. Sj^uébans# sin discusión dos dictámenes concediendo pefi- 
s w m  4  Viuda dM %  Tomas Mones, y á la del Capitán de la Bti-
fcift t e  ftptíago A  Arido fa ja d a .—Se aprueba por unanimidad una propo- 
jNdto te* £ r. Sajqj^gi j  gfjrgp |>ara que en el término de tres mese's pre- 
¿Mrie 4  $ri>ierno Jte presupuestos hasta Júlió de 1856.—Deséchase una éú- 
»i#9te ¿4 JJ t. 2.* te* froys&4 |e !  Sr. RanUre* Arcas para cubrir el déficit 
t e  fe de dicho proyecto.—Se aprueba el ar-
Jjeuío 4.* t e ip e s  du te upcftpr y retirarse varias enmiendas al mismo.—Des
échase una enmienda del Sr. García (D. Diego) al art. 5.°—Se hace lo mis
mo t m  otras de los Srez. Atfonao y Bayar*i.—Suspéndete esto Aeenrien.— 
Pasa á la comisión respectiva una exposición del Instituto de Murcia, hacien
do observaciones al proyecto de ley de instrucción pública.—Lóense el dicta
men de la comisión sobre renovación de Diputaciones provinciales, y el voto 
particular de los Sres. Lasala y Valera.

Orden del dia para mañana. Continuación del debate pendiente; dfil ,pro« 
yecto de ley sobre la reserva del ejército y de los dictámenes relativos á lo» 
deportados á Filipinas y á los fusilados eu el Carral.—Sp levanta fe sesión 
á las seis y cuarto,

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada, después de una rectificación 4cJ $efíor 
Villar, relativamente ai Diario de las Sesiones.

El Sr. Moreno Barrera excusó su falta de asistencia 
desde 4.° del mes por hallarse enfermo.

Se mandó unir á los antecedentes:
Una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra, po

niendo en conocimiendo de las Cortes haber resuelto S. M. 
que Doña Francisca y Doña María Cruz, huérfanas del 
Subteniente de infantería D. Francisco Perez H errera, es
ten á lo resuelto en 4 .* de Diciembre último respecto de 
la pensión que solicitan y que les fué entónces denegada.

Otra del propio Ministerio manifestando haber dis
puesto S. M. que no se tome en consideración la solicitud 
de Doña Antonia Serrano y de la Cuesta, huérfana del 
Teniente Coronel graduado D. Gaspar, en solicitud de aue 
se le conceda una pensión, por ser contrario al regla
mento; y

Otra de la misma procedencia participando á las Cor
tes que Doña Eugenia Bourquignon y Quinden, viuda de 
D. Sebastian Piña, que pretende una pensión por muerte 
de su esposo, debe estar á lo resuelto en 4 3 de Marzo de 
4853, negándole idéntica solicitud. »

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del director y profesores de todas clases del Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de Avila pidiendo 
á las Cortes que cuando resuelvan lo conveniente sobre 
instrucción pública, concedan la enseñanza completa al 
Instituto de aquella ciudad.

Leyóse la siguiente proposición del Sr. Latorre (Don 
Cárlos) y otros:

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que la exposi
ción de D. Bernardino y D. Mariano Villaverde, $eñalada 
con el núm. 622, pase á una comisión especial que pro
ponga lo conveniente al triunfo de la moralidad y de las 
leves.»

" Apoyada esta proposición brevemente por su autor, 
fué tomada en consideración y pasó á las secciones para 
los fines de reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Lafuen- 
te para leer el proyecto de Constitución.

Subiendo á la tribuna el Sr. Lafuente, leyó dicho pro
vecto, y acto continuo dijo

El Sr. LAFUENTE: Fallan los votos particulares que 
leerán sus autores cuando los tengan preparados.

El Sr. Presidente anunció que el proyecto de Constitu- 
cicn que acababa de leerse se imprimiría y repartiría, 
señalándose dia para su discusión.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley concediendo un crédito extraordinario 
de 85,236 r s . , imputable á la sección duodécima del pre
supuesto de este añ o , para indemnizar á D. Bernardino 
Rocasolano, armero de Zaragoza , del valor de las armas 
que en varias ocasiones entregó para defender la causa 
de la libertad ; y anuncióse que dicho proyecto pasaría á 
la comisión de presupuestos.

Entrándose en la órden del d ia , fueron aprobados sin 
discusión dos dictámenes, concediéndose en el uno la 
pensión de 4,000 rs. á Doña Matilde Salinas , viuda det 
Capitán de artillería D Tomas Mones, y otorgándose en 
el otro una pensión de 8,000 rs. á Doña Matilde Ruis Pons, 
viuda de D. Pedro Fernandez Taboada, Capitán de la  
Milicia Nacional de Santiago.

Acto continuo leyóse una proposición del Sr. Santana 
y otros, pidiendo que el Gobierno presente á las Cortes 
en el plazo de tres meses los presupuestos hasta Julio 
de 4 856.

En su apoyo dijo
El Sr. SANTANA: Señores * dotado el Gobierno con 

los recursos necesarios para cubrir el déficit dp este año, 
nada más natural que arreglar la Hacienda, pues sin eso 
no hay Gobierno que pueda marchar.

Desde que tomé asiento en el Congreso, #estoy clamando 
por el arreglo de nuestra Hacienda, y porque se traigan 
al Congreso datos suficientes para que cuando tengamos 
que ocuparnos de esas cuestiones, podamos resolverlas con 
acierto. Siendo estas mis ideas, no podia ver con indiferen
cia que aplazándose las sesiones para más adelante, que
dase el pais sin una garantía segura de que las Cortes se 
ocuparán del examen de los presupuestos, de la nivela
ción de los gastos con los ingresos, y de todo aquello que 
ha de poner en armonía la marcha del Gobierno con las 
necesidades del pais. Es indispensable que la Asamblea 
cuando vuelva á reunirse se ocupe de esas cuestiones, y 
más indispensable todavía que al presentarse los presu
puestos se fije un plan de Hacienda que arregle ese des^- 
concierto en que nuestra Hacienda se encuentra. El arre
glar la Hacienda es la necesidad más apremiante de la na
ción ; y teniendo en consideración las Cortes la justicia de 
la proposición, las ruego se sirvan aprobarla sin necesi
dad de que pase á las secciones, porque no es una propo
sición de ley.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: El Gobierno está 
completamente de acuerdo con la proposición de 8. S., y 
la admite en todas sus partes, excusando decir que pro
curará llenarla completamente en el término que so 
prefija.

Puesta á votación la proposición, fue aprobada por 
unanimidad.

Leyóse la enmienda siguiente:
Pedimos á las Cortes que se sirvan aprobar la siguiente 

enmienda al art. 2.* del proyecto del Sr. Ramírez Arcas y 
otros Sres. Diputados que se está discutiendo.

«Sin embargo, se declaran especialmente afectos á la 
amortización de los billetes cuya emisión se autoriza , lo§ 
primeros 230 millones que las ventas y reducciones pro
duzcan , no pudiendo distraerse suma ninguna á ottosí 
objetos, ínterin no se encuentren todos aquellos re
cogidos.»

Esta enmienda fue apoyada por el Sr. Peña, contes
tándole los Sres. Ramírez Arcas y Ministro de Hacienda; 
y puesta á votación en seguida, fué desechada.

Leyóse el art. 3.° de la enmienda del Sr. Ramírez Ar
cas , con una variación consistente en sustituir á las pa* 
labi a s , diez por ciento, estas o tras: cinco por ciento.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : Desearía que al
guno de los señores de la comisión me explicasen este ar« 
tículo.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Yo se lo explicare á S. S. 
con un ejemplo: el billete era de 4,000 r s . : primero se 
descuenta el 4 0 por 4 00 , luego se abona el 95; el 4 0 
por 400 importa 400 rs., y el 9o asciende á 600. Pues 
b ie n : dando solo los 3,400 r s . , se adquiere ese billete de 
un valoy líquido de 4,000 rs.

Yo creo que con decir que á los tenedores de los bille
tes se les abonará el interés que corresponda al tiempd, 
durante el cual los hayan tenido á razón del 40 por 4P9 
anual, está todo explicado y no puede haber confusión.

El Sr. Marques de t a BUERNIGA: Encuentro siem
pre confusión en el artículo, y las explicaciones que ha 
dado la comisión no me satisfacen.

Se dice que el ínteres anual de 5 por 400 estará re* 
presentado en cada billete por 42 cupones inherentes ¿Es 
á plazo fijo ? No: luego no se puede determinar el nmnefo 
délos cupones, porque para hacerlo sera indispensable 
fijar el término de la satisfacción. ¿ Se han de renovar los 
cupones todos los años? Operación es esa nunca vista 
hasta ahora

Pero lo que yo no comprendo de ninguna manera es 
eso de rebajar el impuesto total del valor efectivo del capi
tal del billete en el acto de su expedición. Encuentro pues 
suma confusión en todo el articulo, y desearía que i, fin 
de evitar Interpretaciones, se explicase ó aclarase.

El Sr. BRUH., Ministro de Hacienda; Como dice muy



pufefjue y* drite& se kJÜe tóaaifefaií& f  »a 
4jW«mcv> cuque flo -hay claridad én su redacción, áéO- 
rP 'SJ:£R W tepto fáefldéjretemarse, ~ ,
n •-Fo.d0na te o  reasumirse fonoando un solo artículo del 
¿ . T * :,*;T Mlciendo; -piraabono do los intereses (enlu- 
*ár dé?cüJ3¡6nes} se tendrá por mes vencido el corriente 
dé lafecha.» úQóri abonar los intereses hasta el mes en 

presenten los billetes, está concluido*.
v jR^pues iíe bré*ós eibliedcióiies del Sr. Rámire2 Arcas, 

ampliando las qué antes había hecho, se dió por satisfecho
§r, Margues de Tabuérniga en la alteración propuesta 

por d'Ministro de Hacienda y admitida por la comisión, 
iros íe cual se acordó que el art. 3.* quedase suprimido, 
redactándose el 4.° con dicha variación.

Acto continuo se leyó dicho art. 4.° y una enmienda 
al mismo del Sr. García (D. Diego) concebida en los tér
minos siguientes:

«Las cantidades que entren en el Tesdró por este em
préstito se destinarán úhica y exclusivamente á cubrir el 
déficit que haya en el presupueslo del servicio corriente, 
V de ningún modo podrán emplearse en pago de la Deuda 
«otante. Al amortizar los billetes se tendrá el mes Corrien* 
re por mes Vencido párá el abono de ios intereses.»

El Sr* GARCÍA (1). tíiego): Esta enmienda tiene por 
objeto evitar que los fondos del anticipo destinados á cu
b rir el servicio ordinario, el déficit del presupuesto, se 
distraigan y se empleen en cubrir otras atenciones, la 
Deuda flotante; porque siendo asi, resultaría que para el 
mes de Octubre ó Noviembre tendríamos necesidad de 
otro anticipo que equivaldría á la parte que de este se hu- 
hiera, empleado en la Deuda flotante, la cual está ya ga
rantizada por ta ley de 22 de Abril último. Ruego pues al 
Sr. Ministro de Hacienda y á la comisión se sirvan admi
tir esta enmienda;

MÍ ár> ÑÁVAltRO (D, Alonso): El objeto de los fir
mantes deja  enmienda es sin duda pedir explicaciones 
sobre esto. Sabe muy bien el Sr. García que en la ley que 
suprime la Contribución de consumos, se dijo que en los 
presupuéstete se propondrían los medios de cubrir el dé
ficit que resultasé^hebhás las economías necesarias; y en 
la ley de desamortización se dijo que con el producto 
de la venta se cubriese ese déficit. A hora, lo mismo el 
Gobierno que nosotros", tratamos de cubrir ese déficit del 
presupuesto con el anticipo: por consiguiente no puede 
haber duda de que estos fondos no pueden destinarse á 
otra cosa.

S. S. sabe muy bien que se votaron los recursos nece
sarios para amortizar esa Deuda, y que no puede apli- 
f 8 *?e ^ue ^hora se trata; y no debe ignorar que
la Deuda flotante no está inclusa en los servicios corrien
t e  Q m  Pues que conseguido el objeto que S. S. se ha 
propuesto, está en el caso de retirar la enmienda.

E ISnB R U lZi, Ministro de Hacienda: Efectivamente 
es innecesaria, toda vez que el Gobierno adopta la idea 
de S. S. ^

Después, de ligeras rectificaciones de los Sres. García 
y Navarro (D. Alonso], quedó desechada la enmienda, le
yéndose á continuación otra del Sr. López Infantes, el 
cual la apoyó brevemente, concluyendo por retirarla , y 
después de manifestar el Sr. Ministro de Hacienda que no 
solo admitía el Gobierno los 12 dias que el Sr. López In
fantes señalaba, sino 15.

Se leyó acto continuo otra enmienda del Sr. Gil Vírse- 
d a , la cual fue también retirada por su autor en vista de 
las explicaciones dadas relativamente á la anterior por el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Entrándose á continuación en la discusión del articu
lo 4 / ,  fue aprobado sin debate alguno.

Leyóse el art. 5.* y una enmienda del Sr. García ÍDon 
Diego)-, la cual decía así:

«Se suprimirá desde donde dice «paguen más de 500' 
reales,» y, se dirá «paguen más de 200 reales en toda 
la provincia, no exigiendo en ningún caso á los contri
buyentes más cuota por el anticipo que lo que hayan sa
tisfecho por contribución ordinaria al Tesoro en el año 
corriente, y no se hubiesen interesado voluntariamente 
por una cantidad igual á la cuota que les corresponda, 
quedando comprendidos para el pago de este anticipo 
todos los empleados civiles activos y pasivos por una 
cuota igual á la que sufren de descuento en el corriente 
año, ó les corresponda, habida consideración á la parte 
que voluntariamente se cubra de este empréstito. »

El Sr. GARCIA (D. Diego): Dos partes tiene esta en
mienda: primera, reducida á fijar el tipo de 200 rs. en 
vez de 500, á fin de que las provincias salgan igualmen
te gravadas en el anticipo: segunda, para que los em
pleados activos y pasivos sean comprendidos también en 
el empréstito, pues si se ha dicho que este es indispensa
ble para sostener la actual situación, nadie está mas in
teresado en sostenerla que los que cobran del Erario. 
Ademas, comprendiéndose á los empleados en el anticipo 
forzoso, influirán y pondrán más empeño en que se rea
lice d  voluntario. Espero pues que la enmienda sea toma
da en consideración.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): El objeto principal de 
la ley que se discute es que pague aquei que tenga me
dios para anticipar. ¿Se hallan en este caso los que pa
gan 200 rs. de contribución? ¿Creen las Cortes que tam
bién se hallarán en este caso los empleados que sufren 
200 rs. de descuento? Yo creo que no. Si á la clase de 
contribuyentes de 500 rs. para arriba no le será fácil en
contrar medios para cubrir sus cupos, mucho menos lo 
ha de ser á los que pagan 200 rs. Así pues entiendo que 
esta enmienda no puede ser tomada en consideración, y 
suplico á las Cortes se sirvan desecharla.

El Sr. O'DONNELL, Ministro de la G uerra: Al oir las 
palabras del Sr. García respecto de los empleados, no he 
podido ménos de tomar la palabra para oponerme á que 
esa parte de su enmienda se tome en consideración.

El Sr. GARCIA (D, Diego) : He hablado de los emplea
dos civiles.

El Sr. o ’DONÑELIf, Ministro de la Guerra: Sean civi
les ó militares, las Cortes han acordado ya el sueldo que 
han considerado necesario para los empleados : estos su
fren ya un descuento de 12 á 2o por 100. ¿Cree S. S. que 
se les puede obligar á que sufran otro equivalente , es de
cir, á que se les reduzca á la mitad el haber que las Cor
tes y el Gobierno han creído necesario para su decoro y 
manutención ?

Señores, no es posible que decretemos eso , y por lo 
mismo ruego á las Cortes no lo tome en consideración.

A petición del Sr. García se preguntó si se votaría la 
enmienda por partes, y acordándose que no por 41 seño
res que permanecieron sentados contra 32 que se pusie
ron en p ié , se desechó en seguida.

Leyóse otra enmienda del Sr. Alfonso, cuyo objeto era 
que en el caso de no presentarse bastantes prestamistas 
voluntarios para el total del anticipo, se hagan en el pre
supuesto de gastos las economías necesarias hasta igua
larlo con el de ingresos.

En su apoyo dijo
El Sr. ALFONSO: Los señores que han hablado en los 

primeros dias de esta discusión , lo han hecho en el con
cepto de que existe un déficit. El Sr. Orense probó con 
razones incontestables que tal déficit no existia: yo, to
mando de aqui mi punto de partida, voy á probar que 
aun cuando existiese, no deberíamos votar ningún recur
so, sopeña de hacernos cómplices de los abusos de nues
tra Administración. También me propongo demostrar que 
nuestro país en años anteriores ha pagado hasta cinco ve
ces más de lo que pagan otros países de Europa; que el 
Gobierno, producto de la revolución de Julio, considera 
necesario gastar más de 100 millones más que las Admi
nistraciones anteriores; y que los servicios públicos en 
España cuestan mucho más que en otros países.

El apreciar la cantidad verdadera de la riqueza de un 
pais es poco ménos que imposible; el medio de medir más 
aproximado es tomar su movimiento mercantil. Pues bien: 
partiendo de ese dato, resulta lo siguiente: (S. S. leyó.)

Podrá hacérseme la objeción de que esos países son 
más ricos, y de mayor extensión y población que el nues
tro ; pero para destruirla haré la comparación con otros 
de menor extensión y población. Veamos Cerdeña: su 
movimiento total es: (S. S. leyó.)

El Sr. General ODonnell nos dijo en otra ocasión que 
los presupuestos de las Administraciones anteriores eran 
poco exactos, y que en ellos se ocultaba la verdad. Por 
esa razón he ido á buscar los gastos verificados, y de su 
comparación resulta que el presupuesto presentado des
pués de la revolución de Julio es superior al mayor de 
esas Administraciones.

El Sr* Ministro de la Guerra ha dicho también que el 
soldado español es el más barato. ¿Cómo es pues que re
sulta que cuesta doble ó triple que los demas? Si á nos
otros nos costase lo que cuesta en Francia, tendríamos 
una economía de 122 millones, y si nos costase lo que 
cuesta en Austria, economizaríamos 141.

Respecto á la Marina, ¿cómo han de creer las Cortes 
que en un pais tan caro como Inglaterra, cuesta cada ca-. 
UOJUJUé tiene á flote la mitad ménos que en España?

] Por si se dice qué éstos datos se refieren á naciones 
más considerables que la nuestra , los he tomado también 
^ n  referencia á Dinamarca. A esta nación le cuesta cada 
9&fipn á flote unos 20,000 r s . , y con lo que nosotros sos- 
tenemos un cañón , sostienen ellos dos y medio. El coste 
que nos tiene á nosotros un cañón á flote no puedecom - 

.con el de ninguna otra nación, y eso que no he 
jumado en cuenta fó que sucede endos Estados-Unidos y
v* z a » en cuyo caso la comparación seria más venta
josa para mí.

Según los presupuesto» interiores hasta el año 53 y |  
cuenta definitiva de gastos, han sido aquellos de 1,41* 
pUlpnesKy*el,presupiiestp que Ahora se nos ha presen
tado es (fe !.S8üt es decir, que.se gastan 120 millones má; 
que antes* y cfti Verdad que para ééíti lía necesitaban ha? 
te* muerto 200 hombres en Vicálvaro y;200 en jas ¿éftle 
dé Madrid, Para tener más ó ménos libertad de impren 
t a , y otras cosas semejantes que no son tangibles par: 
los pueblos, no era necesaria la revolución. Lo que quier 
ron jos pueblos es que haya pocas contribuciones, poca; 
quintas y ¿poca, intervención de t e  Gobernadores en su¡ 
negocios. Dar nosotros dri Ochavó más dé lo qué éxisíe ei 
los presupuestos es hacernos cómplices de ése despilfar
r o , y de ese horror á las economías y á las reformas, pO] 
lo cual no votaré ni un ochavo de contribución perma
nente ni de subsidio extraordinario forzoso.

El Sr. 0*D dN ft£ lL , Ministro de la Guerra: Loqrn 
aqui sucede es muy extraordinario. El que haya oído a‘ 
Sr. Alfonso habrá creído que estábamos en la díscusior 
dé los presupuestos ¿Qué le importan á S. S. las Cortes5 
¿ No se acuerda qüe ya éstá ápróbádd él presupuesto de h 
Guerra? Pero S. S. se revela lo mismo contra las Córtei 
que contra el Ministerio.

Se habla mucho por los señores que se sientan en fren 
te de la. soberanía de las Cortes; y cuando estas votar 
contra Id <jue quieren, se revelan contra sus acuerdos. Yo 
aunque no me jacto tanto con esá soberanía ; acato y res
peto sus decisiones.

Señores, ¿cómo es posible contestar en estemomenk 
á todo lo que ha dicho el Sr. Alfonso? S. S. ha traído loí 
datos que ha tenido por conveniente , miéntras yo creií 
que no tendría que tomar parte en la discusión. En otra< 
ocasiones he contestado, tanto á S. S. como al Sr. Marqué* 
de Albaida relativamente á lo que han expuesto sobre este 
mismo, y por lo tanto me creo dispensado de hacerle 
áhorá. ;; . , . . . . . .

Concluyo diciendo qüe, ál niénos párá mí, és muy ex
traño oir en los labios dél Sr. Alfonso que no lé iitípdrta 
la libertad de imprenta ni otras cosas, asi porque no sor 
tangibles para los pueblos, los cuales no quieren más que 
economías; y me extraña también oirle preguntar si para 
áso han perecido 200 hombres en Vicálvaro y otros 20C 
en las callés. dq Madrid. Si S, S. tiene esa opínion de la 
revolución de Julio, yo rio. É. S. está eq su derecho al juz
garla así: yo estoy en el mío al juzgarla ¿é otro* ídodo,-

Los Sres. Alfonso y Ministro de la Guerra rectificaron.
El Sr. RIVRRO CIDRAQUE: En esta enmienda se ha 

desentendido el Sr. Alfonso de los antecedentes del nego
cio. El Gobierno presentó en la comisión de presupuestos 
un proyecto para cubrir el déficit de este año. La comi
sión se fraccionó, presentándose varios votos particulares. 
Vino aqui este negocio, y estando la discusión á cierta 
altura, se presentó la enmienda del Sr. Alfonso, reducida 
á que en el caso de no dar resultados la operación de cré
dito, igualase el Gobierno el presupuesto de gastos con el 
de ingresos. Ahora b ien : actualmente no se trata de esto, 
y es muy extraño que habiendo el Sr; Alfonso concurrido 
á realizar las economías hechas en la comisión de presu
puestos, y habiendo visto la imposibilidad de cubrir ese 
déficit, venga ahora con una enmienda semejante , máxi
mo cuando ya está aprobado el presupuesto de la Guerra 
y los otros dependen de los trabajos de la Asamblea.

Señores, presentar tal enmienda cuando el Gobierno 
pide fondos para cubrir sus apremiantes obligaciones, es 
un sarcasmo sangriento que extraño mucho en S. S. Nos
otros hemos querido evitar todo lo posible el anticipo for
zoso, y por eso proponemos una operación de crédito, que 
de seguro creemos evitará que llegue ese.caso, admitiendo 
por consiguiente dicho anticipo en el último.

En cuando á las consideraciones que ha hecho el señor 
Alfonso relativamente á la máxima de otros países, no 
creo que pertenezcan álá cuestión que se debate , reducida 
exclusivamente á proporcionar medios al Gobierno para 
cubrir el déficit que tiene sobre sí.

Después de haber rectificado el Sr. Alfonso, púsose á 
votación la emienda, y fue desechada.

Leida otra del Sr. Fuentes y otros Sres. Diputados, no 
hubo discusión sobre ella por haberla retirado sus 
autores.

Acto continuo se leyó la siguiente del Sr. Bavarri v 
otros:

«Pedimos á las Cortes se sirvan admitir la siguiente en
mienda al art. 5.° del proyecto que se discute. Después de 
las palabras « al ínteres anual del 8 por 100» se leerá: «y 
por todo su valor nominal entre los contribuyentes qué 
por cuota directa, territorial ó industrial, paguen al Te
soro más de 500 rs., y entre los que perciban del mismo 
haberes sujetos al descuento gradual, bajo el supuesto que 
ni á unos ni á otros se exigirá más que lo que paguen ó 
se les descuente por una anualidad, y sin que se com
prenda á los que en la primera emisión se hubiesen in
teresado por una cantidad igual á la que les corres
ponda.»

En su apoyo dijo
El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Si la enmienda de mi 

digno amigo el Sr. García hubiese contenido una sola par
te, yo no me levantaría á apoyar la mia, pues con razón 
debería juzgarla desechada de antemano. Pero como quiera 
que aquella contenia dos extremos absolutamente distin
tos , cuya separación para votar no se ha estimado , creo 
estar en mi derecho sosteniendo la justicia y convenien
cia del pensamiento, que con otros apreciables compañe
ros he tenido el honor de someter á la aceptación de la 
Asamblea.

Trátase, Sres. Diputados, de que ya que haya de haber 
anticipo forzoso para los contribuyentes, lo cual no es 
ningún b ie n , lo haya también para los que cobran del 
Tesoro ; de modo que si los unos pagan dos cuotas de con
tribución , los otros sufran dos mensualidades de des
cuento. Nada más justo , si es que ha de ser una verdad 
el que todas las clases del Estado acudan al sostenimiento 
de las cargas públicas. Y tanto es a s i, como que si no 
aceptamos este pensamiento, los primeros pagarán más 
de un doble de contribución , miéntras los segundos satis
farán solo lo mismo que venían satisfaciendo de años an
teriores.

No sería ciertamente el Diputado que tiene la honra 
de dirigir la palabra á las Cortes el que se expresase en 
los términos que acaba de hacerlo, si el Gobierno de S. M.. 
oyendo su débil voz y el clamor constante de los pueblos, 
hubiese hecho desde Julio del pasado año hasta la fecha 
las reformas que exige la buena administración, y que 
hace necesarias lo exorbitante del presupuesto. ¿Pero ha 
sucedido así? No: ninguna reforma se ha hecho, como no 
se tenga por tal alguna que otra variación en el personal 
de las oficinas.

Y ,nótese que en este intervalo de tiempo ha variado 
la organización política del pais , como se ha modifica 
do el sistema rentístico. El restablecimiento de la ley 
de 3 de Febrero lia quitado muchas de sus atribuciones á 
los Gobiernos civiles, trasladándolas á las Diputaciones 
provinciales; de aquí el que éstas hayan tenido que mon
tar sus oficinas como en 1843. ¿Creereis por lo tanto que 
han disminuido las del Gobierno á lo que entonces eran? 
No: siguen con escasa diferencia lo mismo qUe se encon
traban por este tiempo en el año último. Léjos de amen
guar de gastos , los pueblos pues pagan por dos lados una 
doble Administración.

Se suprimieron los derechos de consumos y puertas, 
las oficinas de Hacienda no tienen ya para qué" ocuparse 
del repartimiento de cupos, reclamaciones de agravios y 
quejas continuas á que estos impuestos daban lugar. 
¿Creereis que por ello ha disminuido el personal de las 
Administraciones de provincia ? No : sigue siendo el mis
mo con bien poca economía, si es que ha llegado á ha
cerse alguna insignificante supresión.

A cambio de esto apénas se decretó la desamortización 
se pidieron créditos supletorios para organizar las depen
dencias que han de entender en ella, se crearon emplea
dos , y tenemos algunos millones más de gasto. ¿A dónde 
hemos de ir á parar si seguimos de este modo ?

Yo solo diré que el pais tiene todo esto á la vista, que 
repara en ello , que observa atentamente la marcha del 
Gobierno y de las Cortes, y que en su Ínteres hay que 
hacer algo más de lo que se ha hecho; hay que acometer 
la reforma de lleno , ó de lo contrario el presupuesto aca
bará con nosotros. Lo digo con la convicción más íntima 
cíe mi corazón : el camino que seguimos va á parar en la 
cima del descrédito, y este mata todos los Gobiernos y 
todas las instituciones.

Voy á concluir haciéndome cargo de una observácion 
que hizo antes el Sr. General O’Donnell. Dijo S. S. que en- 
tónces (si sé admitiese la idea que yo sostengo que es la mis
ma del Sr, García) los empleados pagarían un 25 ó 50 
por 100 , y que esto no era justo. ¿ Y lo será el que lo 
paguen el propietario, el industrial y el comerciante? 
¿Acaso el descuento que aquel sufre es otra cosa que la 
contribución que paga por lo que cobra ? Si pues hay ne
cesidad de exigir más impuesto al que disfruta una renta 
ó ejerce una industria, exigid también mayor descuento 
al empleado, pues su destino no ha de ser más apreciado 
que la propiedad del labrador , que la profesión del in 
dustrial, que el trabajo del comerciante, que ninguna de 
estas diversas clases del Estado que son el nervio del pais, 
y á las que aniquilaríais y con ellas toda fuente de rique
za si les demandaseis cada dia nuevos v mas crecidos tri
butos. Por ello pues yo ruego á las Cortés que ya que haya 
riesgo de llegar al empréstito forzoso según parece admi
tirlo la mayoría con la enmienda del Sr. Ramírez Arcas, 
no grave todo él sobre las clases productoras , sino que 
grave á un igual sobre los empleados, economizando asi 
á los primeros más de 50 millones de reales.

El Sr. ODONNRLL, Ministro de la Guerra: No hace 
todavía lina hora que el Congreso acaba de desechar una 
cosa muy parecida ó casi igual á la enmienda del Sr. Ba- 
yarri. No comprendo cómo á los empleados, que sobre el

«ufeea m  4esou^pJp4dsde íú jú M  por 
100, se les qméré elig ir ahóra que contribuyan al em* 
prestito forzoso con uná c a lid a d  igual á la que se les 
descuenta. Mas no sé cómo se les lia efe poder exigir, cre
yendo como creo que la mayor parte de los eonpleados no 

i tienen absolutamente más que el sueldo que reciben mgn- 
suáíitíerite. Ahora b ien : de este año no quedan más que 
cinco m eses; y 'fd#*e§a«to al Sr. Rayaría: ¿quiere que se 
les exija en uno ó dos p tóós f ó que se les descuente en 
dos vedes la cantidad que se t e  exija, es decir, que den 
una cosa que no tienen ; ó quiere £ue se les descuente 
mensualmente en estos cinco meses que ¿ruedan del año? 
Esto sería una cosa que el Sr. Bayarri tendría fjue expli- 
küv'j si se tomara en consideración su enmienda.

Yo rió boy dé* fe opinión de S. S .: estoy conforme en 
que no haya más empleador de t e  necesarios, y no re
chazaré nunca las reformas qdd Sé presenten en este sen
tido; pero téngase entendido que hay reformas que se 
pensaron hacer, y el primer obstáculo para e ite> se en
contró en los Sres. Diputados, y voy á citar un ejemplo 
de no hace muchos dias. Se propuso la reducción de Uni
versidades; ¿pero se ha llevado á cabo? No, señores. ¿Y 
pdr qué 1 Porque ningún Sr. Diputado quería que la de 
su provincia fütísé ¿oprimida.

Voy á decir otra cosa. Yo creo que el número de Au
diencias es excesivo; pero pregunto á S. S.: ¿quiere que 
se suprima la de su provincia? Seguramente que no; creo 
todavía más, y es, que el número de provincias es exce
sivo , y yo pregunto á cualquier Sr. Diputado si quiere 
que se supriman la capitalidad de la suya, el Gobernador 
civ il, el Secretario y Stfs oficinas. De seguro que todos 
me dirán que no. Vea pues S. cómo no es tan fácil 
hacer esas reformas ó supresiones. (V arte Sres. Diputa
dos: Bien, bien.)

Cuando S. S. quiera que se hagan las reformas, pro
ponga las que tenga por conveniente, y á su lado me 
tendrá para tomarlas en consideración, pues no soy ene
migo de ellas. Creo, repito, que no debe haber más em
pleados que lOs necesarios; pero deben estar bien pagados. 
¿Qué haría S. S. con un empleado á quien tras hacerle 
sufrir el descuento de iirí 10 ó un  14 por 100 se le im
pusiese otro tanto ahora? Eso sería reducir á la miseria á 
él y á su familia. ¿Y sabe S. S. cuál podría ser el resulta
do para las ren tas, á ménos que cada emplado fuese un 
Catón? Es preciso no llevar á tal extremo de prueba la 
virtud de los hombres.

Por éstas razones, señores, ruego á las Górtes que no 
tomen en Consideración la enmienda.

Después de rectificar t e  Sres. Bayarri y Ministros de 
la Guerra y Hacienda, y de dar una ligera explicación el 
Sr. Rivero"Cidraque, se’ puso á votación la enmienda del 
primero, y fué desechada por 53 votos contra 39 en los 
términos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron n o :

ODonnell.—Zavala.—Bruil.—Huelves.— Alonso Martí
nez—Fuente Andrés.—Santa Cruz (D. Antonio).— Alonso 
(D.JJuan Bautista).—Fuentes.—Gomez de la Serna.—Ri— 
vero Cidraque.— Yaüez (D. Manuel.)— Carballo. — Haza
ñas.—Codorniu.—Serrano Domínguez.—González ÍD. An
tonio.)—Ustariz.— León Medina.— Orliz Amor.— Miguel 
Romero.—Ros de Glano. — Dulce.— Mollinedo. Yaldés.— 
Tabuérniga.—San Miguel.—González ÍD. Ambrosio).—Es
calante.— Lallana.— Navarro Zamorano. — López Infan
tes.—Madoz VD- Fernando^.—Portilla.— Serrano Bedoya.— 
Frias.—Roda.—Alvarez (D. Cirilo).—Cantero.— Moratin.— 
Galvez Cañero.—Montesino.—ülloa.—Perez (D. Tomas).— 
Suarez.—Iñigo.— Alonso Colmenares.— Montero. — López 
Pinilla — Rodríguez (D. Vicente).— Cánovas. — perez Za
mora.—Sr. Presidente.—Total 53.

Señores que dijeron si:

Bayarri (D. Pedro'.—Alegre.—Carrera.—Latorre ( Don 
Cárlos"). — Bayarri (D. Pascual). — Amado.—-Alonso Cor
dero.—Rubio "Caparros.— Puig.— Cantalejo.— Bertomeu.— 
Sanz.— Romeo.— Gil Vírseda.— Gómez de la Mata.— Mas
caros. — Llanos. — Labrador.— Herrero. — Ramírez A re- 
llano.— Angulo.— García Briz.—Villar.— Lamadrid.— Or
tega.— García ÍD. Diego). — García Ruiz. — Gatell.— Ri— 
vero.—Alfonso.—Orense.—Pereira.—Ruiz Pons.— Maestre 
ÍD. José).—Figueras.—Peña.—Salillas.—Perez D. Ramón .-  
Martínez Falero. Total 39.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. García Briz tiene la pa
labra en contra del artículo.

El Sr. G A R C I A  B R I Z :  Señores, censurable seria que usa
ra yo de la palabra en cuestión tan grave, si ya no viniese 
debatida por nuestras eminencias rentísticas, que nos han 
abierto el camino á los profanos en la ciencia para que 
podamos considerarnos, si no competentes, al ménos au
torizados para emitir nuestra opinión.

Para empezar yo la tarea que me he impuesto, dirigiré 
una pregunta al Sr. Ramírez Arcas y demas señores que 
hacen causa común con él. ¿Teneis ó no confianza en el 
empréstito voluntario? Si la teneis, ¿por qué‘ponéis en 
segundo lugar un empréstito forzoso que empieza desde 
hoy á alarmar el pais? ¿A qué producir esa alarma? Si por 
el contrario no teneis confianza en esc primer medio, 
¿ por qué privar de recursos al Gobierno por espacio de 
30 dias? ¿O es por ventura el empréstito voluntario, 
presentado en primer término, un suave antídoto para 
adormecer á la Cámara y hacer así que vote el forzoso? 
Yo no quiero atribuir siniestra intención a los señores 
que presentaron la enmienda ; creo que habrán querido 
asegurar los recursos al Gobierno, y á fin de que los ten
ga han sido excesivamente previsores; pero en ese caso, 
tras el empréstito voluntario no debe venir el forzoso que 
rechazaron el Gobierno y las Cortes , que es gravoso é in 
conveniente según el estado de los pueblos , y  que es ade
más peligroso en la situación enjque se halla el pais.

Voy á probar , aunque rápidamente, estas aserciones. 
El Sr. Madoz trajo á Ja Cámara el empréstito forzoso , y 
tales fueron los síntomas de desaprobación con que fue 
recibido, que el Sr. B ru il, su sucesor , presentó un nue
vo proyecto desechando el empréstito forzoso. Y para con
vencerse de ello basta ver dicho proyecto, y en su preám
bulo se ve que retira terminantemente el empréstito. Si 
bien por el nuevo proyecto no se llenaba completamente 
el déficit de los 200 millones, el Sr. Bruil proponía que 

'-eLqué quedara en descubierto se llenase con los produc
tos de la desamortización.

He dicho ántes, y es indudable, que el medio del an
ticipo forzoso ha sido desechado recientemente por el Ge- 
bierno y por la Cámara. ¿Y no es antipolítico y antiparla
mentario dar al Gobierno un recurso que rechaza? Yo he 
votado el empréstito voluntario, porque es una apelación- 
al pais. Pero el Gobierno sostiene que hay déficit, y es 
deplorable recordar que áun no se sabe á cuánto ascien
de. Cada cual habla de él como de un fantasma , ya exa
gerándole , ya aminorándole, y eso indica que nuestra 
contabilidad no se presta á la inflexible lógica de los n ú 
meros. En ios dias anteriores preguntaba el Sr. Marques 
de Tabuérniga al Sr. Ministro de Hacienda en qué consis
tía el déficit, y después de reiteradas instancias contestó 
este que lo ignoraba. ¿Cómo pueden en tal caso votarse 
200 millones "para cubrir el déficit?

Siento que no se halle presente uno de los señores 
que en el dia anterior calificaron de cierta manera á los 
que negaban recursos al Gobierno. Yo comprendo que los 
arranques de patriotismo ó una afición demasiado minis
terial puedan ser causa de palabras inconvenientes: por 
eso no me doy por ofendido; pero no comprendo cómo 
un Diputado puede votar este impuesto sin tener la con
ciencia de que existe el déficit, áun admitiendo que no 
hubiera ningún medio más inoportuno y peligroso que 
este para cubrirle. Considerémos Ja situación de nuestros 
pueblos. Hace cuatro años que el oidium, esa plaga de las 
vides, destroza nuestras cosechas; los trastornos del alza
miento de Julio áun no han concluido; la guerra de Orien
te consumiendo todos los trasportes ha perturbado nues
tro comercio; las tormentas han destruido parte de nues
tra riqueza pecuaria y territorial; el cólera diezma nues
tras poblaciones.

Considerada la cuestión bajo otro aspecto , no hay par
tido político que esté contento; ninguno ve gobernar á 
gusto de sus principios, y hasta los mismos señores de la 
unión liberal empiezan á retroceder. Aprobar en estas 
circunstancias un anticipo forzoso, es aplicar la mecha á 
la mina para que acabe de hacer la explosión. No me de
tendré á hablar de la desigualdad con que esta contribu
ción va á cubrirse , y diré para cpncluir que no es justo 
que el pueblo pague’ la falta de habilidad de los que los 
dirigen. Vamos á volver pronto á nuestras provincias. El 
pais podrá perdonarnos nuestros errores políticos, pero 
nunca los perjuicios que le causemos en sus riquezas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de 

actas, proponiendo que se aprueben las de nueva elección 
de la provincia de Oviedo, y se admitan como Diputados 
por la misma á los Sres. D. José García Jove y D, Patricio 
de la Escosura.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del Director y catedráticos del Instituto de Mur
cia , haciendo varias observaciones sobre el proyecto de 
ley de instrucción pública. . .

Se leyeron el dictamen de la comisión que entiende 
en el proyecto sobre renovación de Diputaciones provin
ciales, y el voto particular de los Sres Lasala y Valera, 
anunciándose que se imprimirían y repartirían, y se seña
laría dia para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente; del proyecto sobre la 
reserva , y de los dictámenes relativos á los deportados á

3 ¡pinas y  *  tes ttíüadflí « 4  tiftfe}. Se k n fc ta  J  
fon.

N o t a .  La r e d a c t e  oficial de h s  Sesione
no responde de la exactitud de los demás que se insertei 
en los periódicos sino en cuanto se Bailen conformes coi 
el que publica la Gaceta*

Otra. El presen toE xtra^quedóiB rm inadoá las nueve 
y después de facilitarlo la redacción á los periódico 
que quisieron aprovecharlo , se remitieron las ultimas 3 
cuartillas á la Imprenta Nacional á las diez.

documentos parlamentarios.

üictámen de la mayoría de la comisión,

Las Cortes  C onstituyentes en de sus  
facultades, decretan y sancionan la siguiente

CONSTITUCION DE LA MONARQUIA SSPAÑQLA.

TITULO PRIMERO (i).

DE LA NACION T DE LOS ESPAÑOLES,

Artículo 1 Todos los poderes públicos emanan de la na* 
cion , en la que reside esencialmente la soberanía, y por fe) 
mismo pertenece exclusivamente á la nadon el derecho d$ 
establecer sus leyes fundamentales.

Art. 2.® Son españoles:
1 .* Todas las personas nacidas en los dominios de Es» 

paña.
2.® Los hijos de padre ó madre españoles aunque ha* 

yan nacido fuera de España.
3.® Los extranjeros que hayan obtenido carta de na** 

turaleza.
4.® Los que sin ella hayan ganado vecindad en cual

quier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir natura- 

.leza en pais extranjero y por admitir empleo de otro Go
bierno sin licencia del Rey.

Art. 3.® Todos los españoles pueden imprimir y publicar 
libremente sus ideas sin previa censura con sujeccion á las 
leyes.

No se podrá secuestrar ningún impreso kasta después de 
haber empezado á circular.

La calificación de los delitos de imprenta corresponde é 
los jurados.
. Art. 4.® Todo español tiene derecho de dirigir peticio

nes por escrito á las Cortes y al Rey como determinen 
as leyes.

Art. 5.® Unos mismos Códigos regirán en toda la Mo«* 
narquia, y en ellos no se establecerá más que un solo 
fuero para todos los españoles en los juicios comunes ci
viles y criminales.

Art. 6.® Todos los españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicos según su mérito y capacidad.

Art. 7.® Todo español está obligado á defender la pa
tria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir en proporción de sus haberes para los gastos 
del Estado.

Art. 8.® No puede ser detenido ni preso ni separado de. 
su domicilio ningún español, ni allanada su casa sino en los 
casos y en la forma que las leyes prescriban.

Los que contravinieren á esta disposición, como autores 
6 como cómplices, ademas de las penas que se les impongan 
por infracción de la Constitución , serán responsables d$ 
daños y perjuicios, y perderán sus empleos y todos los dere- 
chos á ellos anejos.

Art. 9.® Si ¡a seguridad del Estado exigiere en circuns
tancias extraordinarias la suspensión temporal en toda la 
Monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto en el articu
lo anterior, se determinará por una ley.

Promulgada esta, el territorio á ella sujeto se regirá du-> 
rante la suspensión por la ley de orden público establecida 
de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrá en ningún caso au
torizar al Gobierno para extrañar del reino, ni deportar ni 
desterrar fuera de la Península á los españoles.

Art. 10. Ningún español puede ser procesado ni senten
ciado sino por el Juez ó Tribunal competente, en virtud de 
leyes anteriores al delito y en la forma que estas prescriban.

Art. M. No se podrá imponer la pena capital por delitos 
meramente políticos.

Art. 12. Tampoco se impondrá por ningún delito la pena 
de confiscación de bienes. -

Art. 13. Ningún español será privado de su propiedad 
sino por causa justificada de utilidad común, previa la cor
respondiente indemnización.

Art. \ L La nación se obliga á mantener y proteger el 
culto y los Ministros de la religión católica que profesan los 
españoles.

Pero ningún español ni extranjero podrá ser perseguido 
por sus opiniones ó creencias religiosas, miéntras no las ma
nifieste por actos públicos contrarios á la religión.

TITULO II.

DE LAS CORTES.

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes con el Rey.

Art. 16. Las Cortes se componen de dos Carpos Cole
gisladores iguales en facultades; el Senado y el Congreso de 
los Diputados.

TITULO m.

D E L  S E N A D O .

Art. 17. El número de Senadores será igual á las tres 
quintas partes de los Diputados.

Art. 18. Los Senadores son elegidos del mismo modo y 
por lós mismos electores que los Diputados á Cortes,

Art. 19. A cada provincia corresponde nombrar un 
núméro de Senadores proporcional á su población; pero 
ninguna dejará de tener por lo ménos un  Senador.

Art. 20. Para ser Senador se requiere ser español, jn a -  
yor de 40 años y hallarse en uno de los cuatro casos si
guientes :

\ .* Pagar con dos años de antelación 3,000 rs. de con
tribución directa.

2.® Tener 30,000 rs. de renta procedente de bienes 
propios.

3.® Disfrutar 30,000 rs. de sueldo de un empleo que no 
se pueda perder legalmenle sin previa formación de causa.

4.® Percibir ó tener declarado derecho á percibir 30,000 
reales anuales por jubilación, retiro ó cesantía.

Las fracciones de las cantidades expresadas en los cua
tro casos anteriores no pueden acumularse para componer el 
total requerido.

Art. 21. Toáoslos españoles que tengan estas calidades 
pueden ser nombrados Senadores por <?ualquier provincia 
de la Monarquía.

Art, 22. Cada vez que se haga eleccim general de Dipu
tados i por haber espirado el término de su encargo, ó por 
haber sido di suelto el Congreso, se renovará por orden de 
antigüedad la cuarta parte de los Senadores, los cuales po
drán ser reelegidos,

Art. 23. Los hijos del Rey y del inmediato sucesor á 
la Corona son Senadores á la edad de 25 años.

TITULO IV.

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Art. 24. Cada provincia nombrará un Diputado á lo mé
nos por cada 50,000 almas de su población.

(1) Los artículos que van de letra bastardilla son las 
bases aprobadas.

i

vrán  elegido* por f m  y  
podrán ser reelegidos indefinidamente.

La elección será directa j¡ por 
Art. 26, Para ser jpipuiado se requiere x ir español 

del Dstafdo seglar, haber ̂ cura{dido 25 años y tener las de
más circunstancias que exija Ja ley electoral.

Art. 2T. Todo español que tenga estas (alidades pUê  
desernombrado Diputado por cualquier provincia. 

UTOLO V,

DE LA CELEBRACION T ÍACCLTADES DE LAS CORTES.

Art. 28. Las Cártes $» remen ú n m  tardar el dia 4 * de
Noviembre todos fos años. Corresponde al Rey convocarlas, 
suspender y  cerrar sus sesiones y  disdver el Congreso de los 
Diputados; pero con la obligación, en este último caso, de 
convocar oirás Córtes y reunirías dentro de dos meses.

Art. 29. Cada año estarán reunidas las Córtes á lo mé
nos cuatro meses consecutivos, contados desde el dia en que 
se constituya el Congreso de los Diputados.

Cuando el Rey suspenda ó disuélva las Córtes, ántes de 
cumplirse este término, las Córtes nuevamente abiertas esta
rán reunidas hasta completarle.

En el primer caso previsto en sépárrafo anterior ia sus
pensión de las Córtes en u m  ó más peces m  podrá exceder 
de 5 0 dias.

Art. 30. Las Córtes m  reunirán luego que vacare Ja 
Corona, ó que él Roy se imposibilitare de Cualquier modo 
para el gobierno.

Art. 31. Cada uño de los Cuerpos Colectadores forma 
el respectivo reglamento para su gobierno in terior , y 
examina la legalidad de las elecciones y t e  calidades de 
los individuos que le componen.

Art. 32. Cada um  de tos Cuerpos Cotégisladares nombra . 
su Presidente, Vicepresidentes y  Secretarios.

Art. 33. El Réy abre y cierra las Górtes en persona ó 
por medio de los Ministros.

Art. 34. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos , 
Colegisládores sin que también lo esté el o tro , excepto el 
caso en que el Senado ejerza funciones judiciales.

Art. 35. Los Cuerpos Colegisladores no pueden discu
tir juntos ni deliberar en presencia del Rey.

Art. 36. Las sesiones del Senado y del Congreso serán 
públicas; y solo en los casos que exijan reserva, podrá ce
lebrarse sesión secreta. '

Art. 37. El Rey y cada uno de los Cuerpos Colegislado* 
res tienen* la iniciativa de las leyes.

Art. 38. Las leyes sobre contribuciones y crédito pu
blico se presentarán primero al Congreso de los Dipu
tados.

Art. 39. Las resoluciones en cada uno de* los Cuerpos 
Colegisladores se toman á pluralidad absoluta de votos; 
pero para votar definitivamente las leyes, se requiere la 
presencia de la mitad más uno del número total de los in 
dividuos que le componen.

Art. 40. Si uno de los Cuerpos Colegisladores desecha
re  algún proyecto de ley, ó le negare ei Rey la sanción, 
no podrá volverse á proponer otro proyecto de ley sobre 
el mismo objeto en aquella legislatura.

Art. 41. Además de la potestad legislativa que ejercen 
las Górtes con el Rey, les pertenecen las facultades si
guientes :

1 .* Recibir al Rey, al inmediato sucesor á la Corona, y 
a la Regencia ó Regente del re ino , el juramento de guar
dar la Constitución y las leyes.

2 /  Resolver cualquier duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en orden á la sucesión á la  Corona.

3.® Elegir Regente ó Regencia del re in o , y nombrar 
Tutor al Rey menor cuando lo previene la Constitución. ’

4.® Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, 
los cuales serán acusados por el Congreso y juzgados por 
el Senado.

Art. 42. El Congreso de los Diputados nombra los Mi -  
nistros del Tribunal de Cuentas. ,

No pueden ser nombrados Ministros de este Tribunal los 
Diputados, aunque con anterioridad hayan renunciado sus 
cargos.

El mismo Tribunal propone al Rey para su notnbra- 
miento sus Contadores y dependientes.

Art. 43. Los Senadores y los Diputados son inviola
bles por sus opiniones y votos en el ejercicio de su en
cargo.

Art. 44. Los Senadores y los Diputados no podrán ser 
procesados n i  arrestados durante las sesiones sin permiso 
del respectivo Cuerpo Colegislador, á no ser hallados in 
fraganti; pero en este caso, y en el de ser procesados ó 
arrestados cuando estuvieren cerradas las Córtes, se dará 
cuenta lo más pronto posible al respectivo Cuerpo para 
su conocimiento y resolución, sin la cual no podrá nunca 
dictarse sentencia.

Art. 45. Los Diputados y Senadores que admitan del 
Gobierno ó de la Casa Real pensión, empleo , comisión 
con sueldo, honores ó condecoraciones, quedan, sujetos á 
reelección* Exceptúanse de esta disposición los que sean 
nombrados Ministros de la Corona.

Art. 46. Habrá una Diputación permanente de Córtes, 
compuesta\de cinco Diputadqs]y cuatro Senadores que, cuando 
las Córtes no esten reunidas, velará por la observancia de 
la Constitución y por la seguridad, individual, y convocará 
las Córtes solo en los casos siguientes:

1.® Cuando vacare la Corona.
2.® Cuando el Rey se imposibilitare para el gobierno.
3.® Cuando se mande exigir alguna contribución ó prés

tamo que no esté aprobado por la ley de presupuestos ú otra 
especial. -

4.® Cuando suspendidas en una ó más provincias las ga
rantías establecidas en el art. 8.®, dejare el Rey de convo
carlas.

TITU LO VI.

DEL RET.

Art. 47, La persona del Rey es )sagrada‘ é inviolable, 
y no éstá sujeta á responsabilidad. Son responsables t e  
Ministros.

Art, 48. La potestad de hacer ejecutar las leyes resi
de en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto 
conduce á la  conservación dél órden público en lo in te
rior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme 
á la Constitución y á la leyes.

Art. 49. El Rey sanciona y promulga las l^jes.
Art. 50. Ademas de las prerogativas que la Gonstitu- 

cion señala aí Rey, le corresponde:
t.® Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones 

que sean conducentes para la ejecución de las leyes.
2.® Cuidar de que en todo el reino se administre pron

ta y cumplidamente la justicia. 1
3.® Indultar á los delincuentes con arregló á las leyes.
4.® Declarar la guerra y hacer y rarificar la paz , dan

do después cuenta documentada á las Córtes.
5.® Disponer de la fuerza armada distribuyéndola como 

más convenga.
6.® Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 

con las demas Potencias.
7 * Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que m

pondrá su busto y nombre.
V  Decretar la inversión de los fondos destinados ¿ 

cada uno de los ramos de la Administración pública.
9.® Nombrar todos los empleados públicos, y conceder 

honores v distinciones de todas clases, con arreglo á tas 

leyes,
40. Nombrar y separar libremente los Ministros.
Art. 51, El Rey necesita estar autorizado por una ley 

especial: ,
1.® Para enagenar, ceder ó permutar cualquier parte 

del territorio español.
2.® Para admitir tropas extranjeras en el reino.
V  Para ratificar t e  tratados de alianza ofensiva, te



especíales de comercio , y los que estipulen dar subsidios 
á alguna Potencia extranjera.

4.°  ̂Para conceder amnistía. 
o.° Para ausentarse del reino.
6.°' Para contraer matrimonio, y para permitir que lo 

contraigan los que sean súbditos suyos y estén llamados por 
la Constitución á suceder en el' Trono.

w.° Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor. 
Art. 52. La dotación del Rey y de su familia se lijará 

por las Córtes al principio de cada reinado.

TITULO VIL

DE LA SUCESION Á LACORONA.

Art. 53. La Reina legítima de las E$¡xmas es Doña Isa
bel II de Bo?'bon.

Art. oí. La sucesión en el Trono de las Españas será 
según el orden regular de primogenitura y representa
ción , prefiriendo siempre la línea anterior á las posterio
res; en la misma línea el grado más próximo al más re
moto ; en el mismo grado el varón á la hem bra, y  en el 
mismo sexo la persona de más edad á la de menos.

Art. 5o. Extinguidas las líneas de los descendientes 
legítimos de Doña Isabel II de Borbon, sucederán por el 
orden que queda establecido su hermana y los tios, her
manos de su padre , asi varones como hembras, y sus le
gítimos descendientes, si no estuvieren excluidos.

Art. 56. Si llegaren á extinguirse todas las líneas an
teriormente designadas, las Córtes harán nuevos llama
mientos como mas convenga á Ja nación. ■ .

Art. 57. Las Cortes excluirán' de la sucesión aquellas 
personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan he
cho cosa por que merezcan perder el derecho á la Corona.

Art. 58. Cuando reine una hem bra, su marido np 
tendrá parte ninguna en el Gobierno del ‘reino.

TÍTULO YIIl.

DE D i  M ENüll EDAD DEL BEY T D K  LA REGENCIA.

Art. 59. El Rey es menor de edad hasta cumplir ca
torce años.

Art. 60. Cuando el Rey se ¿nipos ib i tare para ejercer sé 
autoridad, y la imposibilidad f  uere reconocida por las Cor-* 
les, ó cuando vacare la Corona siendo de menor edad el in
mediato sucesor, nombrarán las Córtes para gobernar el rei
no una Regencia compuesta de una, tres ó cinco personas.

Art, 61. Hasta que las Córtes nombren la Regencia, será 
gobernado el reino provisionalmente por el padre ó la 
madre del R ey; y en su defecto, por el Consejo de Mi
nistros.

Art. 62. La Regencia ejercerá (oda la autoridad del 
Rey t en cuyo nombre se publicarán los actos del Go
bierno.

Art. 63. Será Tutor del Rey menor la persona que en 
su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, siempre 
que sea español de nacimiento: si no le hubiere nombrado, 
será tutor el padre ó la madre mientras permanezcan 
viudos. En su defecto le nombrarán las Córtes; pero no 
podrán estar reunidos los encargos de Regente y de. Tutor 
del Rey sino en el padre ó la madre de este.

TITULO IX.

DE LOS MINISTROS.

Art. 64. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en 
el ejercicio de su autoridad, será firmado por el Ministro á 
quien corresponda, y ningún funcionario público dará 
cumplimiento á lo que carezca de este requisito.

Art. 65. Los Ministros pueden ser Senadores ó-Dipu
tados , y tomar parte en las discusiones de ambos Cuer
pos Colegisladores; pero solo tendrán voto en aquel á que 
pertenezcan.

TITULO X.

DEL PODER JUDICIAL.

Art. 66. A los Tribunales y juzgados pertenece exclu
sivamente la potestad de aplicar las leves’en los juicios ci
viles y criminales, sin que puedan ejercer otras funcio
nes que las de juzgar y hacer qué se ejecute lo juzgado.

Art. 67. Las leyes determinarán los Tribunales y juz
gados que ha de haber; la organización de cada uno; sus 
facultades; el modo de ejercerlas, y las calidades que han 
de tener sus individuos.

Art. 68. Lo_s juicios en materias criminales serán pú
blicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 69. Ningún Magistrado ó Juez podrá ser depues
to de su destino, temporal ó perpetuo, sino por senten
cia ejecutoriada; ni suspendido sino por auto judicial, ó 
en virtud de orden del Rey, cuando éste , con motivos 
fundados, le mande juzgar por el Tribunal competente.

Art. 70. Los Jueces son responsables personalmente de 
toda infracción de ley que cometan.

Art. 71. La justicia se administra en nombre del Rey. 
Art. 72. Las leyes determinarán la época y el modo en 

que ha de establecerse el juicio por jurados para toda clase 
de delitos, y cuantas garantías sean eficaces para impedir los 
atentados contra la seguridad individual de los españoles.

TITULO XI.

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 73. En cada provincia habrá una Diputación com
puesta del número de individuos que determine ja ley, nom- 
bi'ados por los mismos electores que los Diputados á Cortes.

Estas corporaciones entenderán en todos los negocios de 
Interes peculiar de las respectivas provincias, y en los m un i
cipales que determinen las leyes.

Art. 74. Para el gobierno interior de. los pueblos no ha
brá más que Ayuntamientos compuestos de Alcaldes y Regi
dores, nombrados unos y otros directa é inmediatamente 
por los vecinos que paguen contribución directa para los 
gastos generales, provinciales ó municipales en la cantidad 
que conforme á la escala de población establezca la ley.

Art. 75. La ley determinará la organización y atribu
ciones de las Diputaciones provinciales y de los Ayunta
mientos.

Art. 76. Los Ayuntamientos formarán las listas electo
rales para Diputados á Córtes, y las rectificarán las Dipu
taciones provinciales con intervención precisa del Gobernador 
civil dentro de los términos y con arreglo á ios trámites que 
prescriba la ley.

Estas listas serán permanentes•
Los individuos de estas corporaciones y los funcionarios 

públicos de todas clases que cometan abusos , faltas ó delitos 
m  la formación de las listas ó en cualquier otro acto elec-  

' toral, podrán ser acusados por acción popular , y juzgados 
sin necesidad de autorización del Gobierno.

TITULO XII.

DE LAS CONTRIBUCIONES.

Art. 77. El año económico empieza el día \ * de Julio.
Art. 78. Tocios los años dentro de los ocho dias siguien

tes á la constitución del Congreso , en el período de los cua
dro meses consecutivos que estarán reunidas las Córtes, al 
tenor de lo prescrito en el art. 29, presentará el Gobierno el 
presupuesto general de gastos é ingresos del Estado para el 
inmediato año económico, como también las cuentas de la re
caudación é inversión de los fondos públicos del penúltimo 
año para su exámen y aprobación.

Art, 79. El presupuesto será precisamente discutido y 
votado dentro del mencionado periodo de los cuatro meses.

Art. 80. No puede el Gobierno ni las Diputaciones pro
vinciales, ni los Ayuntamientos, ni Autoridad alguna exigir, 
ni cobrar, ni los pueblos están obligados á pagar ninguna 
contribución ni arbitrio que no esté aprobado por ley expresa.

Los contribuyentes que apronten el todo ó parte de sus cuo
tas ilegalmente exigidas, sin ser apremiados ó ejecutados, 
perderán lo que hubieren entregado, quedando á beneficio 
del Tesoro público.

Los Ministros, corporaciones y funcionarios públicos que 
á esto f  altaren, y los empleados que obedstisr&n ó trasmitie- |

ren sus órdenes, 6 intervinieren en la exacción de cantidades 
no aprobadas por las Cortés, perderán sus empleos y todos- 
ios derechos á ellos anejos, ademas de incurrir en las penas 
que se les impongan como infractores de la Constitución.

ArL 81. También se necesita la autorización de una 
ley para disponer de las propiedades del Estado y para to-' 
mar caudales á préstamo sobre el crédito de la nación.

Art. 82. La deuda pública está bajo la salvaguardia es
pecial de la nación.

TITULO XUL

DE LA FUERZA MILITAR NACIONAL.

' Art. 83. Las Cortes fijarán todos los años á propuesta 
del Rey la fuerza militar de mar y tierra,

Las leyes qm determinen esta fuerza, se m a tó n  ántes 
que la de presupuestos.

Art. 84. Habrá en cada provincia cuerpos de Milicia 
Nacional, cuya organización y servicio se arreglará por 
una ley. El Rey podrá, en caso necesario, disponer de esta 
fuerza dentro de la respectiva provincia, pero no fuera de 
ella sin otorgamiento de las Córtes.

TITULO XIV,

DEL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Art. 85. Las provincias de Ultramar serán gobernadas 
por leves especíales,

TITULO XV.

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION.

Art. 86. Las Cortes con el Rey tienen la facultad de 
declarar que ká lugar á revisar la Constitución, desig
nando al propio tiempo el artículo ó artículos que hayan 
de modificarse.

Art, 87. IJecha esta declaración, el Rey disolverá inme
diatamente el Senado y el Congreso de los Diputados; y  
en la convocatoria de las nuevas Górtes, que se han de 
reunir dentro de dos m eses, se insertará textualmente la 
resolución prescrita en el artículo anterior.

Art. 88. Las nuevas Córtes serán constituyentes, única 
y exclusivamente paré decretar la reforma,

Art. 89. £ara Votar estas Córtes cualquier resolución
relativa Ala reforma, se requiere la presencia en cada uno 
de los. Cuerpos CoIegisladore6 de la mayoría absoluta de 
tos individuos que le componen, y que la ‘ aprúeben las 
dos terceras partes de los presentes.

Art. 90. Votada de común acuerdo en los Cuerpos Co
legisladores la reforma, si há lugar, el artículo 6 artículos 
modificados hacen parte de la Constitución , y las Córtes 
podrán continuar sus sesiones ep calidad de ordinarias.

Palacio de las Cortes Constituyentes 9 de Julio de 4 856-" 
Vicente Sancho.=Antonio de ios Rios y Rosas.«=Martin de 
los Heros.=*Modesto Lafuen te. «M anuel Lasala.=Cristóba 
Yalera,

E íia k , a t ,™  del importe de la Venda flotante y ms vencimientos ,  con egresión de la parle tiene m m,lias especiales afectas d su p „ , „ ,  presentado por el Sr. Ministro de Hacienda en la
semn de Córtes del i de Juno intimo. r v > r  r *

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

VENCIMIENTOS', Eq letras.

DEUDA FLOTA: 

En pagarés.

NTE CON GARANT 

Total,

IA.

Títulos del 3 por loo. Obligaciones de com
pradores de bienes del 

clero.

GARANTIA.

Acciones de ferro
carriles. Total.

Pendiente de pago en 30 de Junio de 1 8 55 .................................
A vencer en Ju lio ....................
------------- — Agosto...............................................
—— --------- Setiem bre................................................
---------------- O ctubre........................................................................................
•------- --------Noviembre.. ...........................................................................
---------------- Diciembre.................................... ...................................
--------------- Marzode18 56 .......................................................

3 .500.000 
8.347,940

4 3.580,54 3 
4 4.214,016 

5.000,000 
»

5.500.000
3.485.1 46

»

35.012,600 
2.786,1 85

»
4.737,113 
1.220,499 
3.068,000 
7 .000,000 

21.798,473..1  9 
,7.300,000

38.54 2,600 
4 4 .1 04,1 25 
13.380,513 
1 5.951,4 29 

C.22d,499
3.068.000 

12.500,000 
25.283 ,619 ..19

5.500.000

50.397,61 5 81.1 2 2,870..1 9 4 34.520,485..4 9 4 31.520,485..4  9 425.21 8,000 3.004 ,534 .. 4 25.500,000 4 5 0 .7 2 2 ,5 3 4 . .  4

NEGOCIACIONES SOBRE PRODUCTOS DE LAS CAJAS DE ULTRAMAR.

, GARANTIA.

VENCIMIENTOS. En libranzas. En pagarés. Tot.u.. Títulos del 3 por 109. Obligaciones de com
pradores de bienes del 

clero.

Acciones de ferro
carriles. Total.

Pendiente de pago hasta 30 de Jun io .......................................................
A vencer desde Julio á Enero de 4 857 por mensualidades de á 

4.000,000 rs. cada u n a , excepto la ultima que es de 925,620. 
--------------- - Julio de 1 8 55 . . . .............

»

4 .2 8 8 .191..34

72.925,620
5.000.000
6.000.000 
7.000,000

1 1.288,191..31 

72.925,620

•

------- *— — A gosto..................... . , . . .  . # # C.000,000
------------—  Setiembre. . . . . . .  . . . . .  .
—---------- — Ju n io ...................................... ........................................ 4.935.977..4 7 

3 .260,000

1.675.977..! 7

6 .000.000

7.000.000
i .  933,977. .17 
3.260,000

1.675.977..17

6.000.000

•

------ :-------- Ju lio .......................................................
.0

Idem desde de Julio á Diciembre de 4 8 55 , por mensualidades igua
les de á 1 3 ,9 6 6 ..4 ......... ............................................................

£

Sin vencimiento hasta recibir aviso de Filipinas de haber sido acepta
das por hallarse giradas á dias vista............

))
•

4 5.871,955..1 0 102.213,811..31 1 18.083,766..31 1 1 8,085,766..31 37.400,000 1 09 .622 ,826 ..! 6 48.000,000 4 95 ,022 ,826 ..! 6

ANTICIPACIONES.

Sin vencimiento fijo y á reintegrar con el producto de la venta de 57,638 francos de azogue entregados á 
los Sres. N. M. Rotschild. Este anticipo devenga el interés de 5 por 4 00 a n u a l.................. 29 .722,555

0 A A A A A A

Idem á reintegrar con el producto de los cobres de las minas de R iotinto, hipotecados al efecto , se reci
bió este anticipo con el descuento correspondiente á 9 por 4 00 anual y % por 100 de comisión por 
todo el tiempo aue esté sin rein tegrar.....................................................

,

o.UUUUUU

32.722 ,335 32.7.22,353
Importe de la deuda flotante en garantía....................... 989 398 8A7 K /C £ 9 £ 4 Q AAO J  1 Q  P  a  O M w  64 A 70.500,000 645 .745 ,357..204 0 Z.ü 1 0,UUU 11 z.oz j ,357..20

DEUDA FLOTANTE SIN GARANTIA.

VENCIMIENTOS. E q letras. Pagarés. T o t a l .

En podar do particular*».

A favor del Banco espaifol de San Fernando.

i.

Pendiente de pago hasta fin de Junio.......................... ......................... 1 5.423,037 
4 2 .962,434 

4 .534,444. .26 
4 0 .466 ,900 ..! 4 

5 .441,960 
1.01 4,680 

61,970

4.779,892.. 6 
4 .299,375 

889,000 
1.334,800 

543,813 
60,000 

3.823,997 
754,495

20 .202 ,929 .. 6 
1 7 .261,809 

2.423 ,444 ..26  
4 1 .801 ,700 ..! 4 

5 .985,773 
1.074,680 
3 .885,967 

754,495

63.390 ,798 ..42  

128.982,527

A vencer en Julio..............................................................................
--------------- Agosto.................................................................................
--------- —— Setiem bre...............................................................* .
■------------- — Octubre. .................................................................... ..
--------------- Noviem bre.................................................................... ..
—------------ Diciembre.....................................................................
Desde 1 .* de Enero de 1 8 56 á 31 de Marzo de 4 859 ...........................

Hasta fin de Junio......................... . . . . . . ..........................................

46.905,426.. 6 1 6 .485 ,372 .. 6 63.390,798..1  2

884,007
48.068,934
5o.oo7,0¿>4
24.472,492

»
»
»

884,007 
48.068,974 
5 5,55 7,0 5 4 
24.472,492

-------------------- Julio.................. ......................................................................

— ...............Setiembre.............. ..

128.982,527 » 4 28 .982 ,527

Por libranzas á cuenta de la Tesorería central y ¡1 favor de los contratistas de tabacos, papel para el sello y ( 
r iñ a , se adeudan las sumas siguientes:

•

Vencidas hasta fin de Junio..................................................................... ................. .......................

Aligaciones de m a-

5 .1 7 9 ,184..29 
4.435,063. .1 2 
1.080,81 5..1 7

4 92.373,325..1 2 

7 .695 ,063 ..24

1 45.027,898.. 7

— ------------------- Julio.................................................................................. . ................
■ — - . . ■' ■'■■■ Agosto..................................................................................  . . .................... .

*  ANTICIPACIONES SIN HIPOTECA ESPECIAL.

Saldo á  favor de la Caja general de Depósitos , según los avisos recibidos hasta 30 de Junio último. . . . . . . . . .
Idem á  favor del fondo de la sustitución del servicio militar , id. id*............................ ..................... ...........................
Ingresos obtenidos por la anticipación del semestre de contribuciones acordada por Real decreto de 1 9 de Mayo

7.695 ,063 ..24

57.755.1 33..24
34.1 94,436.. 4

49.291,980.. 3 

3 .786,348.. 10
Anticipación de las cajas d e  lo s  c u e r p o s  de la isla de Cuba para atender á  la habilitación de las tropas desti

nadas á Puerto-R ico.................................................................................................................................................................

1 45 .027,898.. 7

Importe de la deuda flotante sin gtirantia . . ..................................................... 345.096 ,287 .. 9

RESUMEN.

Con garantía......................................................................................................... , 282.328,807..4  6
•

Sin g a ra n tía .............................................. ............................................................... 3 45*096,287.. 9
•

627 .425 ,094 ..25

Madrid 5 de Julio de 1 855 .«Santiago Miranda. - ,

NOTAS.

4. Las operaciones de la Deuda Rotante no se verifican á un tanto por 4 00 de interés anual á liquidarse en la época del reintegro. Tienen lugar con el descuento correspondiente al tipo que se acuerda en las negocia 
mensuales de fondos , y se realiza dicho descuento en el acto de hacerse la negociación de los giros, recibiendo su líquido el Tesoro.

El tipo de descuento que ha regido desde el mes de Agosto último para esta clase de operaciones ha sido el de 8 á 1 0 por 100 anual.
2. Debe tenerse presente que en el estado precedente no se han deducido los pagos que se habrán realizado en provincias pof letras vencidas en 30 de Junio por no haberse recibido todos los datos necesarios para elld ; 

puede calcularse que estos pagos no ascienden á ménos cantidad de 12.000,000 de reales. ";


